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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación titulado “Factores que influyen en la 

consumación del delito de violación de la libertad sexual de menores de 14 

años, Huánuco 2023” tuvo por objetivo analizar los factores determinantes de 

la comisión del delito de violación de la libertad sexual de menores de edad 

en Huánuco durante el año 2023. 

La metodología que se utilizó fue de tipo básico con un nivel descriptivo 

correlacional. Además, contó con un diseño no experimental, pues no 

pretende cambiar ni alterar alguna variable. 

La población total comprendía de 82 colaboradores y 51 expedientes con 

sentencia en los Juzgados Penales Colegiados de Huánuco, de los cuales, se 

tomaron como muestra a los 82 colaboradores y 46 expedientes. Como 

técnica para la recopilación de datos se usó una encuesta de 12 ítems, que 

fueron procesados por SPSS. 

Los resultados determinaron una correlación significativa entre las 

variables de factores de comisión del delito de violación de la libertad sexual 

y violación de la libertad sexual de menores de edad (p< 0.01). 

Se concluyó que los factores que influyen en la consumación del delito 

de violación de la libertad sexual a menores son medios de comunicación, 

factor familiar y educativo, lo cual conlleva a que se pueda reducirse a través 

de intervenciones sociales, programas educativos orientadas a la protección 

infantil. 

Palabras clave: violación, consumación del delito, libertad sexual, menores 

de edad, factor. 
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ABSTRACT 

The present research work titled "Factors Influencing the Commission of 

the Crime of Sexual Assault on Minors: Sentences in the Collegiate Criminal 

Courts of Huánuco, 2022-2023" aimed to analyze the factors contributing to 

the commission of sexual assault crimes against minors in the Huánuco region 

during 2023. 

The methodology employed was of a basic type with a descriptive-

correlational level. Additionally, it followed a non-experimental design, as it did 

not seek to change or alter any variable. 

The total population consisted of 82 collaborators and 51 case files with 

sentences issued by the Collegiate Criminal Courts of Huánuco. From this 

population, 82 collaborators and 46 case files were taken as a sample. A 12-

item survey was used as the data collection technique, and the results were 

processed using SPSS. 

The findings revealed a significant correlation between the variables of 

factors contributing to the commission of the crime of sexual assault and 

sexual assault against minors (p < 0.01). 

It was concluded that the factors influencing the commission of sexual 

assault crimes against minors include media, family dynamics, and education. 

These findings underscore the need for social interventions and educational 

programs focused on child protection to mitigate these crimes. 

Keywords: rape, consummation of the crime, sexual freedom, minors, factor.
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INTRODUCCIÓN 

La presente investigación titulada “Factores que influyen en la 

consumación del delito de violación sexual en menores de 14 años, Huánuco 

2023”, hace mención a los factores que influyen en la consumación del delito 

de violación de la libertad sexual estos factores crean un entorno en el que el 

resguardo de la libertad y la dignidad de las personas se ve vulnerado, 

facilitando una comisura. Por otro lado, se hace referencia a la violación de la 

libertad sexual de menores de edad, el cual comprende que la gravedad de 

este delito exige una respuesta integral y urgente que aborde tanto la 

prevención como la sanción efectiva de los agresores.  

El trabajo de investigación presente ha sido desarrollado con el objetivo 

de socavar datos sobre los factores que influyen en la consumación del delito 

de violación sexual en menores de 14 años en la región Huánuco 2023, 

pretenden extraer datos estadísticos que satisfagan el proceso de mejora para 

dicha problemática, así como para servir de base para otros temas 

relacionados a ello.   

Para el desarrollo de este trabajo, ha sido preciso dividir sus temas en 

cinco capítulos mencionados a continuación: 

En el capítulo 1 se detalla los problemas de investigación, seguidos de 

objetivos que surgen a partir de ellos; además, se incluyen las justificaciones, 

las limitaciones y la viabilidad del proceso. 

El capítulo 2 se muestran los antecedentes y fundamentos teóricos 

relacionados con los temas en discusión, todos ellos respaldados por bases 

profesionales y referenciados adecuadamente para contrastar la información. 

En el capítulo 3 aborda la metodología utilizada, especificando el tipo de 

investigación, población y muestra seleccionada, de igual forma que las 

técnicas empleadas para la recopilación y análisis de la información.  
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El capítulo 4 exponen los resultados obtenidos a partir del análisis de las 

muestras, acompañados de una interpretación correspondiente para cada 

tabla y gráfico presentado. 

En el último capítulo se realiza la discusión de los resultados, 

presentando las conclusiones obtenidas a lo largo del proyecto, junto con 

recomendaciones orientadas a la entidad, destacando áreas a las que podrían 

implementarse dichas mejoras.  
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

La investigación examinará la violencia sexual contra menores de edad 

en la Región Huánuco, un problema de relevancia a nivel global que impacta 

tanto a naciones desarrolladas como en desarrollo. Según la Organización 

Mundial de la Salud (2002), más de 120 millones de niñas han sufrido de 

abuso sexual antes de cumplir 20 años, lo que revela la magnitud de esta 

crisis. Estos delitos vulneran los derechos fundamentales de los menores y 

generan consecuencias físicas, psicológicas y sociales duraderas. 

A nivel internacional, La disparidad de género y las reglas patriarcales 

son elementos que incrementan la fragilidad de niñas y jóvenes ante la 

violencia sexual. En contextos de extrema pobreza, las familias tienen menor 

capacidad para proteger a sus hijos, lo que incrementa el riesgo de abuso. 

Según organismos internacionales (AO, FIDA, OPS, WFP, UNICEF, 2021), la 

indigencia y la marginación social agravan la exposición de los menores a la 

violencia sexual. 

En Perú, la violencia sexual hacia menores es un problema grave. Según 

la Defensoría del Pueblo (2021), cada año se registran miles de denuncias, 

especialmente en regiones como Huánuco, donde la ausencia de recursos y 

su débil implementación de la ley favorecen la impunidad. A esto se suma la 

deficiente capacitación de los operadores judiciales, que ralentiza la 

resolución de los casos, desincentivando a las víctimas a denunciar. En 2020, 

el Ministerio Público reportó un aumento significativo de casos en Huánuco, 

lo que subraya la gravedad de la situación. 

Huánuco, una de las regiones más pobres del país, enfrenta un contexto 

socioeconómico que agrava la vulnerabilidad de los menores. La pobreza 

estructural y la dependencia económica de las víctimas contribuyen a que 

muchas familias no denuncien los abusos por temor a represalias o por 
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dependencia del agresor. La cultura patriarcal predominante en las zonas 

rurales refuerza la violencia sexual, mientras que la falta de educación sexual 

integral perpetúa el problema. 

El abuso sexual infantil en Huánuco está impulsado por factores familiar, 

medios de comunicación y educativo. La carencia de infraestructura y 

recursos adecuados para la protección de los menores dificulta su acceso a 

justicia y apoyo psicológico. Además, en muchos casos, el abuso se produce 

dentro del entorno familiar, lo que agrava las consecuencias psicológicas en 

las víctimas, como el desarrollo de trastornos de estrés postraumático, 

depresión y ansiedad. La falta de centros especializados en la región impide 

una adecuada recuperación y reintegración de las víctimas, además, está 

íntimamente relacionado con la extrema pobreza, la marginación social y la 

desigualdad social de perpetuación de normas patriarcales. La falta de 

eficiencia del sistema de justicia y la ausencia de programas preventivos 

profundizan la vulnerabilidad de los menores y permiten que estos delitos 

continúen impunes, perpetuando un ciclo de violencia difícil de erradicar. 

1.2.  FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

PG: ¿Cuáles son los factores que influyen en la consumación del delito 

de violación sexual en menores de 14 años, Huánuco 2023? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

PE1: ¿Cómo influye el factor familiar en la vulnerabilidad de los menores 

de 14 años ante el delito de violación sexual, Huánuco 2023? 

PE2: ¿Cómo influye el factor medio de comunicación en la vulnerabilidad 

de los menores de 14 años ante el delito de violación sexual, Huánuco 

2023? 

PE3: ¿Cómo influye el factor educativo en la vulnerabilidad de los 

menores de 14 años ante el delito de violación sexual, Huánuco 2023? 
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1.3.  OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN  

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

OG: Determinar los factores que influyen en la consumación del delito de 

Violación sexual en menores de 14 años, Huánuco 2023  

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

OE1: Determinar si el factor familiar influye en la vulnerabilidad de los 

menores de 14 años ante el delito de violación sexual, Huánuco 2023. 

OE2: Determinar si el factor medio de comunicación influye en la 

vulnerabilidad de los menores de 14 años ante el delito de sexual, 

Huánuco 2023. 

OE3: Determinar si el factor educativo influye en la vulnerabilidad de los 

menores de 14 años ante el delito de violación sexual, Huánuco 2023. 

1.4.  JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN  

1.4.1 JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

La justificación teórica de la presente investigación está basada en 

aspectos doctrinarios y criminológicos para poder explicar cada uno de 

los factores que influyen, simultáneamente se justificará teóricamente de 

forma sólida, por lo que combina diversos enfoques que permiten una 

comprensión profunda y multidimensional del problema de la violación 

de la libertad sexual de menores de edad en Huánuco. Al integrar teorías 

socioculturales, familiares, institucionales y psicológicas, el estudio no 

solo describe el fenómeno, sino que también explica las interacciones 

complejas entre los factores clave que aumentan la fragilidad de los 

menores y facilitan la consumación del delito. 

Esta base teórica justificará la realización de la investigación 

porque, al identificar cómo influyen estos factores, se pueden desarrollar 

estrategias de intervención más efectivas. La investigación busca, con 

fundamento teórico, proponer soluciones que fortalezcan las políticas de 
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prevención, la eficacia del sistema judicial y el apoyo psicológico para 

las víctimas, lo que evidencia la relevancia del estudio para abordar esta 

problemática desde múltiples perspectivas, por lo tanto, la justificación 

teórica es robusta, dado que permite un análisis integral del problema y 

apoya la necesidad de intervenir desde diferentes frentes, lo que 

respalda completamente la importancia y pertinencia de llevar a cabo 

esta investigación. 

1.4.2 JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA 

Esta investigación tendrá un valor práctico significativo, ya que 

aborda un problema crítico que a la fecha se encuentra latente. La 

violación de la libertad sexual de menores de 14 años, Huánuco 2023, 

resultado frente a este estudio contribuirá a identificar y comprender los 

factores clave que influyen en la consumación de este delito, como 

pobreza, la violencia intrafamiliar y la ineficiencia del sistema judicial. 

Esta comprensión permitirá desarrollar estrategias más efectivas de 

prevención y protección dirigidas a los menores más vulnerables en 

Huánuco. 

A nivel local, los hallazgos serán de gran utilidad para las 

autoridades regionales y nacionales, ya que proporcionarán datos y 

análisis que pueden guiar la creación de políticas públicas más ajustadas 

a las necesidades de la región. Esto incluye la implementación de 

programas para prevenir el abuso sexual y la violencia sexual, 

fortalecimiento del sistema judicial, y mejora de los servicios de apoyo 

psicológico para las víctimas. 

Además, la investigación ofrecerá herramientas prácticas para 

educadores, trabajadores sociales y operadores judiciales, quienes 

podrán utilizar la información obtenida para mejorar sus intervenciones 

y optimizar los recursos disponibles. El estudio aporta soluciones 

prácticas que pueden reducir la incidencia de este delito y mejorar la 

protección de los derechos, fortaleciendo las redes de apoyo y justicia 

de los menores en la localidad.  
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1.4.3 JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

En la presente investigación se utilizará un enfoque descriptivo 

transversal, lo que es metodológicamente adecuado para analizar y 

comprender las relaciones entre los factores sociales, familiares y 

judiciales en el delito de violación de la libertad sexual de menores de 

edad sentenciados en los Juzgados Penales Colegiados de Huánuco, 

2023. Este diseño permite no solo describir las características del 

problema, sino también identificar las correlaciones entre las variables 

clave, lo cual es crucial para entender cómo los distintos factores 

interactúan y contribuyen a la vulnerabilidad de los menores. 

El enfoque descriptivo - transversal es necesario para caracterizar 

el fenómeno en su contexto específico, mientras que el componente 

correlacional se justifica por la necesidad de explorar cómo se relacionan 

entre sí factores como la pobreza, la violencia intrafamiliar y la 

ineficiencia del sistema judicial. Este diseño metodológico proporciona 

una base sólida para reconocer patrones y tendencias las que podrían 

no ser claras a través de otros enfoques. 

Asimismo, el uso del método cuantitativo asegura una visión 

integral del problema, permitiendo cuantificar la prevalencia del delito, 

esta metodología es robusta y coherente con los objetivos de la 

investigación, garantizando resultados confiables y aplicables para 

futuras intervenciones. 

1.5.  VIABILIDAD DE INVESTIGACIÓN 

La investigación sobre los factores de comisión en la violación sexual de 

menores de edad en la ciudad de Huánuco es viable. Existen fuentes 

suficientes, como carpetas fiscales y denuncias judiciales, que ofrecen 

información relevante para analizar variables como la relación entre víctima y 

agresor, el entorno familiar y las condiciones socioeconómicas que favorecen 

este delito. De esta forma, el aumento de casos en Huánuco y otras regiones 

resalta la necesidad urgente de abordar el problema, especialmente en áreas 

rurales donde las víctimas tienen menos acceso a justicia. El diseño 
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metodológico, de carácter descriptivo y cuantitativo, permite recopilar datos 

suficientes de los casos reportados, aunque el uso de muestras no 

probabilísticas pueda limitar la generalización de los resultados. 

A nivel práctico, los hallazgos de este estudio pueden aportar al progreso 

de programas preventivos centrados en la educación sexual y la intervención 

social, ayudando a reducir la incidencia de estos delitos y mejorando la 

atención a las víctimas mediante políticas más efectivas. 

1.6.  LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

El acceso a los datos esenciales en este tipo de investigaciones será 

restringido debido a la sensibilidad del tema y la posible escasez de estudios 

recientes sobre la violación sexual de menores en Huánuco. Esto restringe los 

marcos teóricos y las comparaciones actualizadas. Además, la falta de un 

enfoque interdisciplinario que integre psicología, criminología y sociología 

podría limitar la interpretación de los factores que influyen en la consumación 

de estos delitos. Además, el uso de muestras no probabilísticas, basadas en 

denuncias judiciales, puede introducir sesgos, ya que muchos casos no se 

reportan debido al miedo o la estigmatización. Adicionalmente, el acceso a 

información confidencial de carpetas fiscales enfrenta restricciones legales y 

éticas, lo que dificulta la obtención de datos completos. 

Finalmente, los resultados pueden estar limitados en Huánuco, lo que 

dificultaría su generalización a otras zonas con diferentes contextos 

socioeconómicos. Además, la falta de coordinación entre instituciones 

relevantes (fiscales, ONGs, servicios sociales) podría restringir la 

implementación efectiva de las medidas preventivas basadas en los hallazgos 

del estudio. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1.  ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

Tras la revisión virtual y física de la biblioteca a escala internacional, 

nacional, regional y local; se hallaron trabajos e investigaciones vinculados 

con nuestro estudio, los cuales se detallan a continuación:  

2.1.1. NIVEL INTERNACIONAL 

Según Arrieta et. al (2020), en su artículo titulado 

“Representaciones que operan frente a la problemática del abuso sexual 

infantil en ámbitos de salud pública de la provincia de Salta-Argentina.”, 

para la revista de Ciencias Jurídicas de la Universidad Católica de Salta. 

Esta tuvo como objetivo verificar las acciones que conllevan al abuso 

sexual de niños en términos de salud pública. Como resultado de las 

encuestas y verificación de datos se obtuvo que se señala como 

victimarios, principalmente a aquellos que mantienen una relación de 

proximidad con el niño, ya sean familiares o del entorno próximo 

(conocidos del niño), y se perciben repercusiones para la salud 

psicofísica de la víctima. En cuanto al abusador, no se presenta un perfil 

específico para categorizarlo, a menos que los abusadores sean 

predominantemente hombres y en ciertos casos muestren problemas 

psicológicos, pero también pueden parecer individuos normales. 

Este artículo concluye que el abuso tiene consecuencias graves 

para la salud psicofísica de los niños, aunque no se puede definir un 

perfil específico del abusador, aunque la mayoría son hombres y algunos 

presentan trastornos psíquicos. 

Proaño (2021), en su investigación titulada "Factores criminógenos 

que influyen en los delitos de violencia sexual contra niños, niñas y 

adolescentes", Universidad los Andes, para optar por el grado de 

magister en derecho, tuvo su principal objetivo identificar los factores 
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criminógenos que influyen en la violencia sexual, contra niños, niñas y 

adolescentes; estudio realizado, en la sociedad, autoridades, y 

representantes legales, del Cantón Rumiñahui, en el contexto de la 

pandemia periodo marzo a septiembre de 2020. La muestra estuvo 

constituida por 78 encuestas, dirigidas aquellas personas que 

conocieron un hecho de abuso, dentro o fuera del núcleo familiar; el 

vínculo existente entre agresor y la víctima. Se calcularon proporciones 

para observar las diferentes formas de violación, en menores a través de 

la intimidación, manipulación y engaño en la comisión del acto. El 90% 

de abusos y violaciones ocurren en el corazón de la familia, conforme la 

información obtenida, estableciéndose así mayor riego cuando el 

contacto es cercano o estrecho; en tanto que el 25% por ciento 

denuncian estos hechos, a fin de que sean investigados, lo que es 

preocupante el aumento de casos, en los más vulnerables que 

corresponden entre las edades de 6 a 12 años, por su condición y 

percepción de lo bueno y malo. Se acertó en cuanto al problema 

psicopatológico y patrones de personalidad que conllevan a la afectación 

del bien jurídico protegido. El dominio de poder, estereotipos sexuales, 

y violencia doméstica, conlleva a un inconveniente, que requiere 

implementar programas de capacitación y prevención. 

Esta investigación arrojó datos estadísticos que afirmaron que casi 

la totalidad de abusos que estudiaron se dieron en entornos familiares, 

de los cuales solo la cuarta parte de estos abusos son denunciados. 

Además, se propone una serie de programas de prevención tanto en 

escuelas como en su entorno familiar.  

Según Ludicello (2023), en su tesis titulada “Factores familiares de 

riesgo y de protección en el abuso sexual de NNyA", para la Universidad 

Católica de Córdoba, tuvo como objetivo verificar los factores dentro de 

la familia que conllevan al abuso sexual de menores, tomando como 

punto de partida un estudio criminológico. Este trabajo se llevó a cabo 

en conjunto con el Equipo Técnico de Intervención en Vulneraciones a 

la Integridad Sexual, que forma parte del sector de protección y 
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promoción de Niños, Niñas y Adolescentes de la Secretaría de Niñez, 

Adolescencia y Familia (SENAF), organismo subordinado al Ministerio 

de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Córdoba, durante el 

lapso de mayo a noviembre de 2022. De igual manera, se reconocieron 

y detallaron las acciones realizadas por el Equipo Técnico de 

Intervención en Vulneraciones a la Integridad Sexual de acuerdo al caso. 

Esta tesis propone un estudio enfocado desde el ámbito 

criminológico. Así, junto al Equipo Técnico de Intervención en 

Vulneración a la Integridad Sexual, se afirmó que el factor principal que 

contribuye al abuso en menores es el familiar.  

2.1.2. NIVEL NACIONAL 

Según Cóndor (2021), en su trabajo investigativo titulado " Los 

factores que influyen en el incremento considerable de casos de 

violación sexual a menores de 0 a edad de edad en la ciudad de 

Huancayo, 2019", Universidad Privada los Andes, tuvo por objetivo 

determinar cuáles son los factores que influyen en el incremento 

considerable de casos violación sexual a menores de 0 a edad de edad 

en la ciudad de Huancayo, 2019. La investigación se llevó a cabo de 

manera básica, en el Nivel Explicativo, utilizando un Diseño 

Transeccional no experimental. Para contrastar la hipótesis se utilizaron 

las técnicas siguientes: Métodos Particulares como el sociológico y el 

teleológico. El grupo de estudio estuvo compuesto por 93 abogados 

expertos en derecho penal, 5 Jueces en lo Penal y 5 Fiscales, además 

de expedientes relacionados con delitos de violación sexual existentes 

en la Sala Penal de Apelaciones de Huancayo, que totalizaron 10; el 

método de muestreo fue el estratificado. Para la recolección de datos, se 

emplearon métodos de cuestionarios y análisis de documentos. Se 

concluyó que el papel del derecho no solo debe restringirse a la 

supresión de comportamientos dañinos o peligrosos para la integridad 

de ciertos bienes legales, sino que también debe centrarse en la 

conservación de la justicia y el bienestar de las personas, especialmente 

de los más vulnerables como los niños, quienes en los últimos años han 
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sufrido violencia sexual, entre otras formas, en los últimos años. Por lo 

tanto, ante el fracaso de una solución exclusivamente jurídica penal, es 

necesario abordar este problema de manera integral y tomar en cuenta 

los elementos legales, familiares, medios de comunicación y educativos 

como los causantes del aumento significativo de casos de violación 

sexual en menores de 0 a edad, y proponer soluciones completas a este 

problema.  

Este trabajo fue realizado mediante un enfoque sociológico y 

tomando medidas jurídicas, evidenciando que tanto los factores 

familiares, mediáticos y educativos son los puntos clave para tratar la 

violación sexual en menores de edad.  

Para Mondragón (2021), en su investigación titulada " Incremento 

del Delito de Violación Sexual contra Menores de Edad en Entornos 

Intrafamiliares, San Juan de Lurigancho 2020 ", Universidad César 

Vallejo; tesis para optar el grado de magister en derecho penal. Tuvo 

como objetivo establecer qué elementos fomentan el delito de violación 

sexual, en contextos intrafamiliares donde los menores son los más 

afectados, en uno de los distritos más poblados de Perú. Entre los 

factores más relevantes se destaca la pobreza extrema, hogares 

disfuncionales donde los menores son maltratados y en numerosas 

ocasiones abusados a su temprana edad. Estos elementos que 

frecuentemente hallamos son debido a la falta de educación, el 

desconocimiento de las regulaciones, inestabilidad laboral y en 

numerosos casos bajo un ingreso remunerativo. Esto sucede en 

viviendas situadas en núcleos poblacionales y asentamientos humanos 

donde las familias solo cuentan con un solo cuarto. Finalmente, en 

ciertos casos, el violador termina con su víctima. Para esos delincuentes, 

tenemos leyes muy rigurosas que oscilan entre 20 y 35 años de prisión. 

Se utilizó el Distrito más poblado de Perú, principalmente en las áreas 

más remotas y elevadas, donde las comisarias están repletas de 

denuncias, en algunos casos la víctima no obtiene justicia, y más del 

80% de las denuncias nunca hallan al responsable debido a la compleja 
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burocracia. Debemos considerar: 1. En el primer artículo de la 

Constitución Política del Perú, el Estado nos enseña que la protección 

de la persona humana y el respeto a su dignidad constituyen el objetivo 

principal de toda sociedad. R. Leg. N° 26583 "Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 

la Mujer" 2. Además, es esencial proporcionar un tratamiento psicológico 

y psiquiátrico apropiado a las víctimas adolescentes que han sufrido 

ataques, con el objetivo de que, al convertirse en adultos, no vuelvan a 

repetir y no sean parte del aumento de las violaciones. 

Esta investigación no solo evidenció que los factores de pobreza y 

falta de empleabilidad sumarían a los casos de violación sexual a 

menores, sino que también se evidenció que gran parte de estos casos 

tratados en los tribunales no consiguen la justicia debida. Es por ello que 

se recalca la necesidad de tomar medidas preventivas tanto antes como 

después, para así evitar las reincidencias. 

De acuerdo a Gasco y Luján (2022), en su trabajo de investigación 

titulado "factores de riesgo que influyen en el abuso sexual en niños y 

adolescentes del Perú, 2020-2021", Universidad Señor de Sipán; cuya 

finalidad fue explicar sobre los factores de riesgo que influyen en el 

abuso sexual de niños y adolescentes del Perú. Por otro lado, poseemos 

las metas concretas de examinar los factores de riesgo individuales y 

detallar cada uno de estos factores de riesgo. El enfoque de 

investigación se basó en un enfoque cualitativo teórico, y en la estructura 

del estudio, se realizó una revisión metódica. Además, se emplearon 

técnicas de análisis documental, que se distinguen por la búsqueda, 

categorización, sistematización e interpretación de datos extraídos de 

fuentes primarias. Se descubrió en las revisiones bibliográficas que el 

abuso sexual en niños y adolescentes en el país puede ocurrir en 

diversas circunstancias de la vida, ya que los perpetradores a menudo 

pueden ser miembros de la misma familia de la víctima, personas 

próximas a ella o incluso aquellos con los que no mantiene ninguna 
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relación (desconocidos). Finalmente, se estableció que los factores de 

riesgo son los siguientes: elementos familiares, sociales e individuales.  

Esta investigación da por hecho que los agresores pueden ser 

individuos con vínculos familiares, así como también completos 

desconocidos. Además, ahonda los factores familiares, sociales e 

individuales, dándole mucha importancia a estos factores de riesgo al 

momento de realizar estrategias de prevención.  

2.1.3. NIVEL LOCAL 

Según Suclupe (2022), en su tesis titulada "Los factores de riesgo 

en el incremento de las violaciones sexuales de menores de edad de 10 

a edad en la provincia de coronel Portillo periodo 2016 – 2017", 

Universidad Nacional Hermilio Valdizán; tesis para licenciatura en 

derecho, tuvo como objetivo determinar ¿Cuáles son los factores de 

riesgo para la víctima en el incremento de las violaciones sexuales a 

menores de 10 a edad en la Provincia de Coronel Portillo de los años 

2016 a 2017? La hipótesis de investigación, coherente con el problema 

principal, es: Los factores de riesgo de la víctima Contribuyen de manera 

notable al aumento de las infracciones sexuales a menores de 10 a edad 

en la Provincia de Coronel Portillo durante el periodo 2016 a 2017. La 

investigación fue de naturaleza básica, con un nivel de estudio 

descriptivo explicativo y un diseño de investigación no experimental 

transaccional. La selección se basó en los casos documentados en el 

Distrito Judicial de Coronel Portillo de Ucayali durante el periodo 2016 - 

2017; la recopilación de información se llevó a cabo a través de 

encuestas y análisis de documentos. Se obtuvieron los resultados 

siguientes: de los 84 expedientes, el 59% de los factores de riesgo 

provienen del entorno personal y familiar, mientras que el 41% provienen 

del entorno comunitario y social de la víctima para el aumento de las 

violaciones sexuales a menores de edad. Se ha demostrado que los 

factores de riesgo ejercen un impacto positivo y directo en el aumento 

de las violaciones sexuales a menores de 10 a edad. La influencia 

detectada tiene una intensidad moderadamente positiva de 0.409. 
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En este trabajo se evidencia que más de la mitad de los abusos 

cometidos contra los menores tienen rasgos familiares, mientras que el 

mínimo restante se da mediante vínculos sociales y comunitarios. El 

punto central de esta tesis es demostrar que dichos factores incrementan 

el riesgo de violación a los menores, por ende, deben ser tratados con 

mucha seriedad y planificación.  

Dionisio (2022), en su trabajo de investigación titulado “Factores de 

comisión del delito de violación de la libertad sexual en los procesos a 

cargo de la cuarta fiscalía penal corporativa de Huánuco, 2021”, 

Universidad de Huánuco, tuvo como objetivo hallar los factores que 

conlleven al delito de violación sexual. En las conclusiones se determinó 

que las modalidades habituales se llevaron a cabo fueron el tipo base 

(art. 170) y la infracción contra menor de edad (art. 173); en todos los 

casos se realizó el delito, es decir, se cumplieron todos los elementos 

objetivos del tipo penal. En cuanto a las pruebas que podrían servir como 

instrumento para corroborar la implicación del acusado, tenemos que sí 

hay informe del médico legista y en todos los casos se presentó el delito. 

Finalmente, de acuerdo con las declaraciones de las partes implicadas 

y testigos, únicamente en cinco situaciones había una relación amorosa 

entre la víctima y el acusado; mientras que en veinticinco casos no. En 

base a este último hecho, se puede deducir que en el 83,3% de los casos 

estudiados sí se puede determinar la presencia del delito. Actualmente, 

de acuerdo con el segundo instrumento, es posible reconocer elementos 

individuales, sociales y familiares que perpetúan los crímenes contra la 

libertad sexual. 

En este trabajo se detalló que la mayoría de los delitos de 

violaciones cometidos a los menores estudiados no involucraron 

relaciones sentimentales en estos actos, mencionando que las 

agresiones sexuales constituyen a delitos penales y que los principales 

factores fueron individuales, sociales y familiares.  

Estrella (2022), en su trabajo de investigación que lleva por título 

"Factores asociados a conductas de riesgo sexuales y reproductivas en 
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adolescentes en la institución educativa la victoria de Junín, 2021", 

Universidad de Huánuco, tuvo como objetivo principal Determinar cuáles 

son los Factores asociados a conductas de riesgo sexuales y 

reproductivas en adolescentes en la Institución Educativa La Victoria de 

Junín 2021. La metodología empleada: Estudio clasificado como de nivel 

básico, con una orientación cuantitativa exploratoria. Resultados: La 

investigación se llevó a cabo con un grupo de estudio de 112 alumnos, 

tanto femeninos como masculinos, pertenecientes al tercer, cuarto y 

quinto año de secundaria, con edades comprendidas entre los 14 y 17 

años, incluyendo a los de sexo femenino con 43 que constituyó el 38% 

y a los de sexo masculino con 69 que constituyó el 62%. Consideración: 

El ambiente familiar, educativo y social juegan un papel crucial como 

elementos vinculados a los comportamientos sexuales y reproductivos 

del adolescente, como el comienzo precoz de las relaciones sexuales. 

El consumo de compuestos tóxicos como el alcohol o la marihuana, la 

ausencia de condones durante su primera relación sexual, el uso limitado 

de métodos anticonceptivos, la ausencia de métodos anticonceptivos de 

emergencia, entre otros, fueron los elementos relacionados con 

comportamientos de riesgo sexuales y reproductivos que más 

sobresalieron en la investigación.  

En esta tesis se detallaron los factores de riesgo al momento de 

acatar actos sexuales, así como también consumo de estupefacientes 

en adolescentes. Los factores principales fueron los familiares, escolares 

y sociales.  

2.2.  BASES TEÓRICAS 

2.2.1. FACTORES DE COMISIÓN DEL DELITO DE VIOLACIÓN DE LA 

LIBERTAD SEXUAL 

Factor Familiar 

Este factor es uno de los más importantes a tratar en cuanto a los 

ámbitos psicológicos y judiciales, pues, las acciones de un adulto, en 

gran medida se encuentran en paralelo con el ambiente donde se 



28 
 

criaron. En este sentido, la familia se caracteriza por ser un conjunto de 

individuos que mantienen un vínculo sanguíneo o afectivo; compartiendo 

vivencias, experiencias, dificultades, ideas, cultura y roles definidos, 

estos conjuntos son de diversas edades y mayormente comparten 

vivienda. Actualmente, no se puede considerar un único modelo familiar 

como el nuclear, compuesto por padre, madre e hijos, debido a diversas 

circunstancias legales, socio-afectivas y de vínculos. Existen diversas 

configuraciones familiares como la familia extensa, en la cual cohabitan 

bajo un mismo techo varios parientes, o la familia uniparental, formada 

por un solo progenitor y sus herederos. Surgen estructuras familiares 

con coaliciones intergeneracionales y alianzas entre cónyuges y 

descendientes, o familias ensambladas donde conviven hijos de distintas 

uniones. La familia se define como un grupo social con el fin de 

desarrollar plenamente a sus miembros. Además, tiene la obligación de 

respetar sus derechos humanos, sociales y políticos de cumplir sus 

obligaciones hacia la sociedad y el Estado, promoviendo la convivencia 

para el bienestar integral de todos sus integrantes (Deza, 2005). 

En el ámbito familiar se produce el surgimiento y desarrollo de los 

niños descendientes, siendo la infancia considerada por los expertos 

como una etapa clave en el desarrollo del individuo. Durante este periodo 

se registran los mayores cambios normativos y se inicia la exploración y 

comprensión del entorno. La infancia se caracteriza por la adquisición de 

hitos que permiten al menor adaptarse progresivamente respecto a su 

entorno físico y social. Un desvío o déficit en el desarrollo en esta fase 

puede ser determinante para generar disfunciones conductuales en 

etapas futuras. Desde el momento del nacimiento hasta los primeros 

años de vida, los menores dependen de sus progenitores para realizar 

tareas simples que evolucionan hacia actividades más sofisticadas, 

incluyendo la interacción con su entorno. Los padres tienen una función 

primordial en esta etapa, así como en el desarrollo adecuado del menor 

para su adaptabilidad a la sociedad. Asimismo, las experiencias sociales 

tempranas son esenciales para el desarrollo emocional, comenzando en 

el entorno familiar y resaltando el vínculo afectivo entre madre, padre e 
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infante. La gestión y comprensión de las emociones, tanto propias como 

ajenas, es clave para la formación de relaciones, lo cual inicia en este 

periodo. El apego que surge de esta relación de esta manera permitirá 

al menor formar una evocación mental de las interacciones con los 

demás, considerando a los otros como individuos emocionales y 

sociales, y le proporcionará pautas para analizar y comprender las 

relaciones actuar socialmente en diferentes contextos a lo largo de su 

vida (Alpizar, 2016). 

Lujan et. al (2013), menciona que es imperativo reconocer que las 

primeras relaciones familiares, consistentes y vigilantes, contribuyen a la 

formación de personalidades unificadas y con habilidades sociales, lo 

que facilita la creación de relaciones sociales sólidos tanto en el presente 

como en el futuro. Dichas relaciones se fundamentan en su contenido y 

excelencia en los diversos espacios de socialización, y se aprenden y 

practican inicialmente en el entorno familiar mediante el intercambio de 

pensamientos, cariño, vivencias y empeños compartidos. Hoy en día, la 

expresión verbal, la comunicación y la negociación han sustituido las 

normas rígidas y convenciones tradicionales que antes regían en las 

familias, lo cual no es del todo erróneo, pero se debe evitar caer en los 

extremos. Es necesario alcanzar un equilibrio que permita el desarrollo 

de cada miembro familiar, lo cual solo puede lograrse a través de la 

convivencia. En definitiva, resulta fundamental que prevalezcan entre los 

miembros de la familia, como padres, hijos y hermanos, la honestidad, 

una información precisa, entendimiento, acompañamiento y 

conversación, junto con los valores universales que se han deteriorado 

con el tiempo. La familia no debe ser vista por los menores como un 

medio para mantener un estatus económico o social, sino como un lugar 

de reunión, desarrollo y retroalimentación, donde se fomente una 

comunicación clara y fluida y la libre expresión de opiniones y 

sentimientos permitan alcanzar consensos y decisiones conjuntas. 

Factor Medios de Comunicación 
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Para abordar la problemática identificada, se establece que los 

medios de comunicación representan un factor de relevancia en el 

desarrollo social debido a su influencia en la interacción social. Su labor 

no se limita únicamente a ser una herramienta útil para dicha interacción, 

sino que también desempeñan un rol esencial en la formación de la 

Opinión Pública. Este papel ha llegado a ser crucial, al punto de influir 

en la creación o la caída de gobiernos, promoción de personas, 

márketing de contenidos y denuncias sociales. En este contexto, es 

posible destacar la responsabilidad que recae sobre los medios cuanto 

a conformación de dicha Opinión Pública. Esto incluye una obligación de 

no ocultar información veraz y precisa, de garantizar la exactitud de las 

publicaciones y, fundamentalmente, de generar reacciones populares 

informadas respecto a hechos determinados. 

Se determina que los medios de comunicación constituyen canales 

sintéticos que facilitan la comunicación entre emisor y receptor, tales 

como el teléfono, la carta y el telegrama. Otros medios, como la radio, 

internet y la televisión, también son parte de la interacción directa con 

los destinatarios. La comunicación es esencial para el desarrollo social, 

ya que regula la interacción entre individuos y la influencia mutua. Se 

define como un procedimiento a través del cual el emisor envía la 

transmisión información al receptor a través de un canal con un propósito 

específico, siendo fundamental que el mensaje sea claro para garantizar 

su eficacia. Los medios de comunicación hacen posible esta transmisión, 

y sin ellos no sería viable el intercambio de mensajes. Con el progreso 

de las Tecnologías de Información y Comunicación y su evolución, estos 

medios han evolucionado y ahora son conocidos como Mass Media, los 

cuales permiten la transmisión de mensajes dirigidos a una audiencia 

colectiva, superando las limitaciones de tiempo y espacio (Chirino, 

2020). 

Los medios de comunicación han sido clave en el proceso de 

formación de la cultura de masas, contribuyendo significativamente a la 

homogeneización de la estructura social al nutrir cultural e 
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intelectualmente a un amplio sector de la sociedad. Sus características 

incluyen la capacidad de generar recientes corrientes sociales, 

influenciando desde las posturas políticas hasta las reglas jurídicas de 

consumo. Además, actúan como un escaparate publicitario esencial 

para el desarrollo económico y comercial, fomentando la compartición 

de pensamientos y conceptos y la comprensión de diferentes culturas, 

consolidando así la llamada aldea global. Estos medios, a través de 

tecnología compleja y costosa, juegan un papel preponderante en el 

ámbito social y económico. 

En cuanto a su estructura, Barredo (2021), menciona que los 

medios de comunicación operan a través de emisores específicos que 

transmiten mensajes a una audiencia colectiva y heterogénea, aunque 

dirigida a un público ideal con características culturales, sociales o 

políticas determinadas. La comunicación es unidireccional, impidiendo 

una reacción inmediata por parte de los receptores. El código de la 

comunicación varía según el público objetivo y el origen del medio, 

adaptándose al nivel cultural del receptor. Los temas abordados por los 

medios son variados y abarcan diversos ámbitos del interés público, 

utilizando estructuras de mensajes distintas en función de los recursos 

disponibles, con un alcance global en espacio y tiempo debido a la 

expansión de las comunicaciones. 

Factor Educativo 

De acuerdo con estudios compilados, el término "educación" no 

aparece en la lengua castellana hasta el siglo XVII, siendo reemplazado 

anteriormente por términos como "criar" y "crianza", que hacían 

referencia al cuidado y desarrollo de individuos en formación. Estos 

términos estaban relacionados con la protección y el cuidado 

proporcionado por los adultos hacia los jóvenes en proceso de 

desarrollo. Posteriormente, el concepto de "educación" fue introducido 

con una doble raíz etimológica latina: "educere", que implica extraer o 

desarrollar desde el interior, y "educare", que se refiere a alimentar o 

criar desde el exterior. Ambos enfoques ofrecen diferentes perspectivas 
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sobre la formación del individuo, ya sea como un proceso interno de 

desarrollo personal o como un proceso guiado por influencias externas. 

El verbo "educere" se asocia con el desarrollo de las capacidades 

innatas del sujeto, mientras que "educare" se refiere a las acciones 

externas para instruir y formar al individuo. Este último término también 

implica una capacidad adaptativa y de reproducción, ya que busca la 

integración del individuo en la sociedad a través de la distribución de 

valores y temas culturales. Así, la educación no solo se concibe como el 

desarrollo personal, sino también como el medio por el cual los 

individuos son socializados y preparados para formar parte de la 

comunidad, cumpliendo una función esencial en la cohesión y 

reproducción social. 

Según Luengo (2004), La educación se caracteriza como el 

procedimiento a través del cual se facilita el proceso de aprendizaje y la 

obtención de saberes, destrezas, valores y costumbres en un colectivo 

social, a través de la guía individuos con más trayectoria en los temas 

enseñados. Este procedimiento emplea varias estrategias de 

enseñanza, tales como la narración, el debate, la investigación y 

memorización. La educación es fundamental en la vida del ser humano, 

comenzando en el ámbito familiar y extendiéndose a lo largo de las 

distintas etapas escolares y académicas, desde la educación inicial 

hasta la universidad. Sin embargo, la educación no se restringe 

solamente al saber científico o técnico, sino que también abarca 

tradiciones, creencias familiares y comportamientos heredados. Las 

etapas tempranas del desarrollo humano son cruciales, ya que 

establecen las bases tanto para el aprendizaje formal como para la 

formación en valores afectivos, cívicos y morales, que influirán en la 

conducta del individuo en su vida adulta. 

Además, la educación formal o académica se considera una institución 

clave para el mejoramiento personal y el desarrollo integral del ser 

humano, pues no solo permite la adquisición de conocimientos 

complejos, sino también el desarrollo de una estructura de pensamiento 



33 
 

ético y moral. No obstante, el acceso a este tipo de educación está 

frecuentemente restringido por factores socioeconómicos, lo que genera 

barreras adicionales para las clases menos favorecidas, las cuales 

enfrentan mayores dificultades para tener acceso a una educación de 

alto nivel. Aunque pueda, los distintos modelos educativos y 

experiencias que pueden influir en el aprendizaje, este proceso suele 

estar a cargo de una persona de autoridad, como un docente, como 

figura de autoridad o tutor, cuya responsabilidad es garantizar la 

adecuada interpretación de los contenidos y resolver las inquietudes que 

puedan surgir, dado que los métodos de aprendizaje varían entre los 

individuos. 

2.2.2. VIOLACIÓN SEXUAL DE MENORES 

Violación Sexual 

La Organización Mundial de la Salud (2002) define la violencia 

sexual como cualquier acto sexual, intento de llevarlo a cabo, 

insinuaciones o interacciones sexuales no deseadas, o la venta de la 

sexualidad de un individuo a través de coacción, sin importar la relación 

entre el agresor y la víctima, y englobando cualquier lugar, incluyendo el 

hogar y el lugar de trabajo. En el ámbito judicial peruano, el Código Penal 

sanciona este tipo de conductas en el marco del "delito contra la libertad 

sexual", protegiendo el derecho de las personas a decidir sobre su vida 

sexual sin presiones ni violencia. La violación, considerada una forma 

extrema de violencia sexual, implica la penetración forzada, ya sea 

utilizando el pene, otras partes del cuerpo o un objeto, y el intento de 

llevar a cabo este acto se configura como tentativa de violación. 

Asimismo, el artículo 170 del Código Penal peruano sanciona con 

severidad las violaciones múltiples, perpetradas por más de un agresor, 

y otros tipos de agresiones sexuales, como el contacto forzado entre la 

boca y los órganos sexuales. 

La violencia sexual constituye una violación grave de los derechos 

humanos, afectando la libertad sexual, entendida como la facultad de 
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cada persona para decidir de manera autónoma si desea mantener 

relaciones sexuales, eligiendo el momento, la forma y con quién. Las 

consecuencias de la violencia sexual en Perú incluyen daños físicos, 

psicológicos y sociales, como el síndrome de estrés postraumático, 

enfermedades contagiosas por sexo, embarazos no planeados y, en 

algunos casos, suicidio. Las víctimas, muchas veces menores, suelen 

ser identificadas por terceras personas como profesores o vecinos, ya 

que los agresores pueden ser miembros de la familia, lo que dificulta la 

denuncia debido al vínculo de afinidad. En este sentido, el sistema 

judicial peruano enfrenta el reto de garantizar una protección para 

tributar de manera eficaz a las víctimas y castigar a los culpables, en 

concordancia con la Ley N° 30364 para prevenir, sancionar y erradicar 

la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, 

reflejando el compromiso del Estado en la lucha contra la violencia de 

género.  

Violación Sexual a Menores de Edad 

La violación es una forma grave de abuso sexual que vulnera la 

libertad e integridad sexual de la víctima. Implica cualquier acción sexual 

impuesta mediante el uso del poder físico, psicológico o económico, en 

la que un adulto somete a una persona menor de edad para obtener 

placer o beneficio, aprovechándose de su dependencia. Este tipo de 

abuso constituye una violación directa de los derechos fundamentales 

de los menores, siendo una explotación de su vulnerabilidad. Para el 

caso de menores de edad, el Código Penal peruano establece sanciones 

severas, tipificando este delito en su artículo 173 como violación 

agravada, con penas que pueden llegar hasta la cadena perpetua, al 

tratarse de personas especialmente protegidas por su incapacidad de 

consentir actos sexuales. La legislación peruana busca proteger a los 

menores, reconociendo la gravedad del daño físico y psicológico que 

estos actos causan en las víctimas. 

La violación de menores se puede manifestar de diferentes 

maneras, ya sea con contacto físico, penetración o mediante la 
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exposición de la víctima a actos sexuales indirectos, como el uso de 

material pornográfico o actos obscenos frente a ellos (Pereda et. al, 

2009). Entre los tipos de violación, se destacan el incesto, donde el 

agresor mantiene una relación de parentesco o autoridad con la víctima, 

el abuso sexual sin penetración, y la violación por parte de extraños. Las 

consecuencias del abuso sexual en menores son profundas, incluyendo 

daño psicológico severo, sentimiento de traición y trauma sexual. La 

violación no solo es un acto de control y sometimiento, sino también una 

forma de dominación que emplea el sexo como herramienta para destruir 

la dignidad y la autonomía de la persona afectada.  

Consumación del Delito de Violación 

La Organización Mundial de la Salud (OMS, 2002) señala que la 

violencia sexual es un acto eminentemente agresivo, cuyo propósito 

principal es el poder y el control, no el deseo sexual, como comúnmente 

se cree. Rara vez es un crimen de pasión; en realidad, se trata de una 

conducta violenta, utilizada para subyugar, dominar, subordinar y 

dominar a las chicas. El agresor utiliza la intolerancia y el sadismo para 

amenazar la percepción de la víctima sobre sí misma. Esta dinámica 

tiende a intensificarse cuando las mujeres buscan mayores 

oportunidades educativas y laborales, desafiando los roles tradicionales 

de género. En Perú, según el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables (MIMP), en 2023 se registraron 11,580 casos de violencia 

sexual, de los cuales el 70% de las víctimas fueron menores de 18 años, 

revelando una alarmante prevalencia de agresiones en el entorno 

familiar y cercano. 

La violación sexual consumada se define como cualquier daño 

físico o psicológico infligido a una persona, sin distinción de raza, sexo, 

edad u otras características, que vulnera los derechos fundamentales. 

Se tiende a pensar que las violaciones son cometidas por desconocidos 

y en espacios públicos, pero en la realidad, muchas agresiones ocurren 

dentro del entorno familiar. Datos del Programa Nacional Aurora en Perú 

muestran que en el 83% de los casos, el agresor es alguien conocido 
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por la víctima, como un familiar o una persona de confianza. Estos 

abusadores ganan la confianza y silencian a la víctima, quien a menudo 

calla por vergüenza o temor a represalias. Este patrón de abuso es 

visibilizado frecuentemente en medios de comunicación, que destacan 

gravedad de la violencia sexual en los propios hogares, subrayando 

urgencia de adoptar acciones de prevención y resguardo para las 

víctimas. 

En el reconocimiento de los elementos de riesgo de violación 

sexual, se observa un aumento en la vulnerabilidad de las mujeres, 

siendo una de las formas de violencia sexual más habituales es la 

ejercida por la pareja. Esto lleva a deducir que uno de los principales 

factores de riesgo para las mujeres es tener un matrimonio o coexistir 

con una pareja, mientras que, en el caso de menores, el riesgo aumenta 

cuando el agresor es un miembro de su propia familia. Según el estudio 

de Crooks y Baur (2017), una proporción significativa de los abusos 

sexuales hacia mujeres en los Estados Unidos ocurre dentro del ámbito 

familiar, involucrando a parientes cercanos como agresores. Las cifras 

de abuso sexual en menores son alarmantes: diversas investigaciones 

indican que entre el 20% y el 33% de las mujeres han sido víctimas de 

abuso, mientras que los porcentajes para los hombres oscilan entre el 

9% y el 16%. Estos actos de incesto, considerados como una forma de 

violación sexual, violan tanto las leyes como las normas culturales, y los 

agresores suelen ser familiares cercanos como el padre, hermano, 

abuelo o padrastro. En contraste, la violación extrafamiliar, aunque 

perpetrada por alguien fuera del núcleo familiar, a menudo involucra a 

un conocido del entorno de la víctima. 

En Perú, la violencia sexual es un problema crítico. Según el 

Ministerio del Interior, en 2023 se reportaron 6,545 denuncias de 

violación de la libertad sexual a nivel nacional, esto equivale a un 

promedio de 18 denuncias diarias. El 93% de las víctimas fueron 

mujeres, lo que refleja la magnitud del problema de violencia de género. 

Sin embargo, estas cifras no abarcan la totalidad de los casos, ya que 
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muchos abusos no son denunciados debido a la vergüenza, el miedo o 

la coacción de los agresores. La violencia sexual deja marcas profundas 

tanto físicas como psicológicas en las personas afectadas, quienes 

experimentan trastornos emocionales como el estrés postraumático, 

depresión y ansiedad, así como problemas físicos asociados a los 

abusos. En casos extremos, estas agresiones pueden llevar a 

consecuencias fatales como el suicidio. Además, cada víctima responde 

de manera distinta al trauma, lo que complica el tratamiento y la 

recuperación. Es esencial que se implementen políticas efectivas para 

prevenir y sancionar estos delitos, y para proporcionar apoyo integral a 

las víctimas en su proceso de recuperación. 

2.2.3. DEFINICIONES 

Abusador sexual. Se habla de un individuo que coacciona contra otro 

más vulnerable para la realización de actos sexuales en contra de su 

voluntad. 

Agresor. Es aquel individuo que causa algún tipo de daño a otro, 

normalmente se da con el uso de coacción y violencia, pasando y 

rechazando su libertad y derechos (Sánchez, 2020). 

Coacción. Se le llama así al acto impuesto por una persona ejerciendo 

presión o fuerza sobre otra, mediante amenazas o violencia, con la 

finalidad de obligarla a realizar un acto contra su voluntad, violando su 

libertad de decisión (PJCBA, 2019). 

Conducta delictiva. Es llamada así a la acción que compromete o 

infringe las leyes penales, es tipificado como delito, llegando a 

consecuencias judiciales para dar una sentencia por la afectación 

cometida (Garrido, 1987). 

Dependencia familiar. En la gran parte de los casos, los menores 

muestran dependencia de sus tutores. La dependencia familiar recae no 

solo en situaciones monetarias, sino también se dan casos de 

dependencia social o emocional (Arana & Monteagudo, 2023). 
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Factor. Se refiere a un elemento que posee una fuerza que influye en la 

conducta de un individuo o un conjunto de individuos en la conducta de 

un colectivo de personas (Lewin, 1936). 

Menor de edad. Es aquel individuo que no tiene responsabilidad penal 

debido a la menoría de edad que un país determina. En la mayoría de 

las naciones, estos individuos obtienen un régimen especial de 

protección (Zaffaroni et al., 2002). 

Opinión pública. Es la idea o creencia que tiene un grupo determinado 

de personas sobre algún tema en concreto la cual es influenciada por un 

elemento o elementos con poder de opinión a las masas. Estas ideas 

pueden generar a la larga más opiniones y cambios sociales (Alonso, 

2016). 

Víctima. Es aquel individuo que sufre algún tipo de daño. En cuestiones 

judiciales, se le define como el agraviado de un delito o acto violento 

(Sánchez, 2020). 

Violación sexual. Acto de violencia carnal que atenta contra la libertad 

sexual del agraviado. Se da sin consentimiento debido al abuso de poder 

del atacante (Llerena, 2004). 

Vulnerabilidad. Es llamada vulnerabilidad a la condición que posee una 

persona por diversas razones, que le llevan a mantener una posición de 

debilidad a recibir daños o situaciones negativas (Arana & Monteagudo, 

2023). 

2.3.  HIPÓTESIS 

2.3.1. HIPÓTESIS GENERAL 

H1: Los factores familiares, medios de comunicación y educativos son 

aquellos que influyen en la consumación del delito de Violación sexual 

en menores de 14 años, Huánuco 2023 
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2.3.2. HIPÓTESIS ESPECIFICAS  

HE1:  El factor familiar influye en la consumación del delito de Violación 

sexual en menores de 14 años, Huánuco 2023 

HE2: El factor medio de comunicación influye en la consumación del 

delito de Violación sexual en menores de 14 años, Huánuco 2023 

HE3: El factor educativo influye en la consumación del delito de Violación 

sexual en menores de 14 años, Huánuco 2023  

2.4.  VARIABLES 

2.4.1 VARIABLE 1 (PRINCIPAL) 

Factores Que Influyen En La Consumación Del Delito De Violación 

De La Libertad Sexual  

Dimensiones 

D1: Factor familiar 

D2: Factor medios de comunicación 

D3: Factor educativo 

2.4.2 VARIABLE 2 (SECUNDARIO)  

Violación de la Libertad Sexual en Menores de edad 

Dimensiones: 

D1: Violación sexual en menores de 14 años 
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2.5. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Variable Definiciones Dimensiones Indicadores 

Variable independiente: 
Factores que Influyen en La 
consumación del delito de 
violación de la libertad sexual  

Son circunstancias o condiciones que 
facilitan o agravan la comisión del delito, 
como la vulnerabilidad de la víctima, el 
poder del agresor, la relación de 
confianza o dependencia, la coacción 
física o psicológica, y factores 
socioculturales que perpetúan la 
violencia de género 

Factor familiar 

Relaciones familiares 

Respeto de derechos y 
obligaciones 

Vinculación afectiva 
entre miembros 

Factor medio de comunicación 

Certeza de información 

Contribución social 

Facilidad de acceso a la 
información 

Factor educativo 

Fomento de educación 
ética 

Desarrollo personal 

Transmisión de 
principios y valores 

Variable dependiente: Violación 
sexual en menores de 14 Años  

Delito que implica cualquier acto sexual 
cometido contra un menor, sin su 
consentimiento y aprovechando su 
incapacidad legal para otorgarlo, 
vulnerando su integridad física y 
emocional. 

Violación sexual en menores de 
edad, especialmente en menores 
de 14 años.  

Consumación del delito 
de violación 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1.  TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Según Hernández et al. (2010), la investigación básica se define 

como aquella que busca generar nuevos conocimientos teóricos sin la 

intención de una aplicación práctica inmediata. Este tipo de investigación 

tiene como objetivo ampliar el entendimiento sobre fenómenos o 

procesos, contribuyendo al desarrollo científico y teórico en un área 

específica. A diferencia de la investigación aplicada, no se enfoca en la 

resolver problemas concretos, sino en el entendimiento detallado de 

causas y fundamentos de los fenómenos estudiados. 

3.1.1 ENFOQUE 

La investigación a realizar tuvo un enfoque mixto; ya que se 

desarrollará una metodología cualitativa; porque se analizarán los 

expedientes y los pormenores en las sentencias proporcionadas por los 

Juzgados Penales Colegiados de Huánuco durante el año 2023. 

También se buscó desarrollar el enfoque cuantitativo porque mediante 

la aplicación de una encuesta, se pudo determinar la influencia de los 

factores en la consumación de los delitos de violación de la libertad 

sexual en menores de 14 años en Huánuco.  

3.1.2 ALCANCE O NIVEL 

La investigación descriptiva correlacional, de acuerdo con 

Hernández et al. (2010), centra en especificar dichas propiedades, 

rasgos o comportamientos de un fenómeno, grupo o situación. Su 

objetivo principal es detallar cómo son o cómo se manifiestan los 

fenómenos sin determinar relaciones causales. 
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3.1.3. DISEÑO 

Hernández et al. (2010) definen el diseño no experimental como 

aquel donde las variables no son alteradas, sino que se examinan de la 

misma manera que se observan y ocurren en un contexto natural. En el 

diseño de corte transversal, la información se recoge en un solo instante, 

permitiendo describir variables y analizar relaciones en un punto 

determinado del tiempo. 

 

Donde: 

M= Muestra del estudio  

O= Información recogida 

3.2.  POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1 POBLACIÓN 

Es el conjunto completo de personas, objetos o sucesos que se 

producen, comparten características comunes y de interés para la 

investigación. La población es la fuente de la cual se extraerá la muestra, 

y puede ser finita o infinita, dependiendo del tamaño (Hernández et al., 

2010). 

Para la investigación, la población se constituyó por 82 

colaboradores entre abogados, psicólogos, profesores, policías y padres 

de familia. 

Criterio de inclusión 

- Abogados especializados en casos de violación contra menores. 

- Psicólogos especializados que atendieron casos de violación sexual 

durante el año 2023. 

- Policías especializados en unidades especializadas de familia y que 

tengan conocimientos específicos. 
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- Docentes de instituciones educativas activos y dispuestos a 

participar. 

- Ciudadanos (padres de familia) residentes de Huánuco con hijos 

menores de edad, dispuestos a participar voluntariamente. 

Criterio de exclusión 

- Profesionales que no hayan tenido experiencia directa con casos de 

violación. 

- Ciudadanos sin hijos menores de edad. 

- Personas que no residan en Huánuco durante la investigación. 

Tabla 1 

Colaboradores para la encuesta 

 Cargo Cantidad 

 

Colaboradores de la zona  

Psicólogos 16 

Abogado/a especialista en niñez 

y adolescencia 

18 

Policías 9 

Docentes 13 

Ciudadanos (padres de familia) 26 

TOTAL  82 

De igual manera, se revisaron 51 expedientes proporcionados por 

los Juzgados Penales Colegiados de Huánuco en materia de violación 

de la libertad sexual 2023. 

Tabla 2 

Número de expedientes con sentencia en los Juzgados Penales Colegiados de 

Huánuco en materia de violación de la libertad sexual 2022-2023 

N° AÑOS EXPEDIENTES   

01 2023 51casos (100%) 

TOTAL 51 casos (100%) 

Fuente: Juzgados Penales Colegiados de Huánuco- Inventario actualizado 2025. 

3.2.2 MUESTRA 

La muestra representa un subgrupo que refleja la población. Se 

selecciona según la manera que pueda reflejar las características de la 
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población total, permitiendo hacer inferencias o generalizaciones sobre 

ella (Hernández et al., 2010). 

Para determinar la muestra de esta investigación se utilizará un 

muestreo de conveniencia no probabilístico para la primera muestra. 

Este tipo de muestreo se realiza con un método con la facilidad de 

acceder o que están disponibles todos los elementos para formar parte 

de la muestra que simboliza la población total.  

Tabla 3 

Colaboradores para la muestra 

 Cargo Cantidad 

 

Colaboradores de la zona  

Psicólogos 16 

Abogado/a especialista en niñez 

y adolescencia 

18 

Policías 9 

Docentes 13 

Ciudadanos (padres de familia) 26 

TOTAL  82 

Por otro lado, para la segunda muestra se utilizará un muestreo 

probabilístico aleatorio simple para poder determinar cuántos 

expedientes serán usados para la investigación (Hernández et al., 2010). 

𝑛
𝑍2𝑥 𝑝 𝑥 𝑞 𝑥 𝑁

𝑁 𝑥 𝑒2 + 𝑍2𝑥 𝑝 𝑥 𝑞
 

N = 51 expedientes que forman parte de la población 

Z = 1.96 Nivel de confianza de 0.95 

p = 0.5 Proporción estimada   

q = 0.5 Probabilidad desfavorable 

e = 0.05 Margen de error 

n= 46 

La muestra de la investigación fueron 46 expedientes con sentencia 

vistos por vistos por Juzgados Penales Colegiados de Huánuco durante 

los años 2023 en materia de violación de la libertad sexual en menores 

de edad. 

Tabla 4 

Muestra seleccionada según años 

N° AÑOS EXPEDIENTES   
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01 2022 21 casos (45.65%) 

02 2023 25 casos (54.35%) 

TOTAL 46 casos (100%) 

Fuente: Juzgados Penales Colegiados de Huánuco- Inventario actualizado 2025. 

3.3  TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

3.3.1 TÉCNICAS 

Análisis documental: El análisis documental es una técnica de 

investigación que implica revisar y evaluar documentos existentes para 

obtener información pertinente. En este estudio, se empleó para 

examinar expedientes judiciales relacionados con casos de violación de 

la libertad sexual, con el propósito de identificar los factores que 

contribuyen a su consumación. 

Fichaje: Técnica utilizada que permite detallar datos obtenidos de 

fuentes primarias y secundarias. 

Encuestas: técnica que tiene de consistencia en realizar un conjunto de 

interrogantes sistemáticas y estandarizadas a la muestra de la población 

específica con el propósito de conseguir un grupo de datos que puedan 

ser analizados y comprobados mediante distintas pruebas (Hernández 

et al., 2010). 

3.3.2 INSTRUMENTOS: 

El cuestionario: Instrumento clave empleada en el método de la 

encuesta. Es un conjunto de interrogantes creadas para recolectar datos 

concretos de los participantes en la encuesta, además, los tipos de 

preguntas estuvieron bajo la escala de Likert, que evalúan en forma 

ordenada. Para el cuestionario se hicieron preguntas generales que los 

profesionales y la población respondieron. Según el cargo que cada uno 

de ellos tuvo se hicieron pequeñas modificaciones al momento de 

presentarles dicho cuestionario, lo cual no cambió el quid central. 

La plantilla de análisis documental: Instrumento que satisface la 

obtención y organización de datos documentarios. En este trabajo 
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investigativo la plantilla tuvo como márgenes el número de expedientes, 

fecha de sentencia, tiempo de pena privativa de libertad, juzgado y 

detalles, resultando en un análisis preciso de las especificaciones de 

dichos expedientes. 

3.4.  TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

Se utilizarán encuestas estructuradas para recopilar datos de los 

participantes. Estas encuestas, diseñadas en base a la variable de 

investigación (análisis estadístico descriptivo, inferencial, encuestas, 

cuestionarios), se administrarán presencialmente mediante formularios 

impresos. Se asegurará que los participantes comprendan el propósito de la 

encuesta y se les garantizará el anonimato, incentivando respuestas 

honestas. 

3.5.  TÉCNICAS PARA EL ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS 

DATOS 

El análisis se llevará a cabo mediante el software SPSS, que permitirá 

generar estadísticas descriptivas, como frecuencias y medidas de tendencia 

central. Excel se utilizará para crear gráficos que apoyen la visualización y 

comprensión de los resultados. La interpretación se basará en los objetivos 

planteados. 

3.6. ASPECTOS ÉTICOS 

Se respetarán los principios éticos durante todo el estudio. Los 

participantes serán informados de los objetivos y se les garantizará la 

confidencialidad de sus respuestas, siendo su participación completamente 

voluntaria. Además, los datos recopilados se emplearán exclusivamente para 

el estudio, siguiendo las normativas éticas establecidas. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1.  PROCESAMIENTO DE DATOS 

Tabla 5 

Estadística de datos 

 N % 

Casos Válido 82 100,0 

Excluido 0 ,0 

Total 82 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del 

procedimiento. 

Tabla 6 

Estadística de fiabilidad 

 

 

Tabla 7 

¿Cree que en la familia del abusado hay antecedentes de violencia o abuso sexual que 

podrían influir en la seguridad del menor? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado

Válido Siempre 9 11,0 11,0 11,0 

Casi siempre 13 15,9 15,9 26,8 

A veces 27 32,9 32,9 59,8 

Casi nunca 23 28,0 28,0 87,8 

Nunca 10 12,2 12,2 100,0

Total 82 100,0 100,0

Fuente: Datos obtenidos de la encuesta aplicada a los colaboradores.

Figura 1
¿Cree que en la familia del abusado hay antecedentes de violencia o abuso sexual que 

podrían influir en la seguridad del menor?

Alfa de Cronbach N de elementos 

,854 12 
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Nota. Datos tomados de la tabla 7. 

Interpretación  

En la tabla 7 y figura 1 se puede observar, con respecto a la pregunta 

sobre si se cree que en la familia del abusado hay antecedentes de violencia 

o abuso sexual que podrían influir en la seguridad del menor, los resultados 

muestran una distribución de respuestas que reflejan diferentes niveles de 

preocupación entre los encuestados, que, el 10,98% respondieron que 

“siempre”, el 15,85% respondieron que “casi siempre”, el 32,9% respondieron 

que “a veces”, el 28% respondieron que “casi nunca” y el 12.2% respondieron 

que “nunca”. Estos números indican que, aunque hay un porcentaje 

significativo que reconoce la posible influencia de antecedentes de violencia 

o abuso sexual en la seguridad del menor, no todos los casos se perciben de 

manera uniforme. Esto puede indicar la necesidad de evaluaciones 

individualizadas y más profundas sobre las dinámicas familiares para 

garantizar la protección y bienestar del niño. 

Tabla 8  

¿Siente que los miembros de la familia del menor muestran falta de conocimiento sobre 

cómo identificar signos de abuso sexual en los niños? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Siempre 6 7,3 7,3 7,3 

Casi siempre 17 20,7 20,7 28,0 

A veces 17 20,7 20,7 48,8 

Casi nunca 20 24,4 24,4 73,2 

Nunca 22 26,8 26,8 100,0 
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Total 82 100,0 100,0  

Fuente: Datos obtenidos de la encuesta aplicada a los colaboradores. 

Figura 2  

¿Siente que los miembros de la familia del menor muestran falta de conocimiento sobre 

cómo identificar signos de abuso sexual en los niños? 

 

Nota. Datos tomados de la tabla 8. 

Interpretación  

En la tabla 8 y figura 2 se puede observar, con respecto a la pregunta 

sobre si siente que los miembros de la familia del menor muestran falta de 

conocimiento sobre cómo identificar signos de abuso sexual en los niños, los 

resultados muestran una distribución de respuestas entre los encuestados, 

que, el 7,3% respondieron que “siempre”, el 20,7% respondieron que “casi 

siempre”, el 20,7% respondieron que “a veces”, el 24,4% respondieron que 

“casi nunca” y el 26,8% respondieron que “nunca”. Estos números indica una 

disparidad en la percepción del problema, lo que sugiere que mientras algunas 

familias pueden estar muy desinformadas, otras parecen estar más 

capacitadas para identificar signos de abuso, se resalta la necesidad de 

programas de educación y sensibilización sobre el abuso sexual infantil para 

todos los miembros de la familia, se busca potenciar la detección temprana y 

garantizar la seguridad de los menores. 
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Tabla 9
¿Cree que en la familia del menor existe una falta de comunicación sobre temas de 

prevención de abuso sexual y respeto de la libertad sexual?

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Siempre 7 8,5 8,5 8,5 

Casi siempre 11 13,4 13,4 22,0 

A veces 14 17,1 17,1 39,0 

Casi nunca 30 36,6 36,6 75,6 

Nunca 20 24,4 24,4 100,0 

Total 82 100,0 100,0  

Fuente: Datos obtenidos de la encuesta aplicada a los colaboradores. 

Figura 3  

¿Cree que en la familia del menor existe una falta de comunicación sobre temas de 

prevención de abuso sexual y respeto de la libertad sexual? 

 

Nota. Datos tomados de la tabla 9. 

Interpretación  

En la tabla 9 y figura 3 se puede observar, con respecto a la pregunta 

sobre si cree que en la familia del menor existe una falta de comunicación 

sobre temas de prevención de abuso sexual y respeto de la libertad sexual, 

los resultados muestran una distribución de respuestas entre los encuestados, 

que, el 8,5% respondieron que “siempre”, el 13,4% respondieron que “casi 

siempre”, el 17,1% respondieron que “a veces”, el 36,6% respondieron que 

“casi nunca” y el 24,4% respondieron que “nunca”. Estos números indica que, 
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aunque en algunas familias puede haber una preocupación sobre la falta de 

diálogo sobre temas de abuso sexual y libertad sexual, en otras el tema podría 

estar siendo abordado con mayor frecuencia. 

Tabla 10
¿Siente que medios de comunicación a los que tiene acceso los menores abusados 

promueven contenido que podría normalizar la violencia sexual o el abuso infantil?

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado

Válido Siempre 8 9,8 9,8 9,8 

Casi siempre 13 15,9 15,9 25,6 

A veces 35 42,7 42,7 68,3 

Casi nunca 19 23,2 23,2 91,5 

Nunca 7 8,5 8,5 100,0

Total 82 100,0 100,0

Fuente: Datos obtenidos de la encuesta aplicada a los colaboradores.

Figura 4

¿Siente que medios de comunicación a los que tiene acceso los menores abusados 

promueven contenido que podría normalizar la violencia sexual o el abuso infantil? 

 

Nota. Datos tomados de la tabla 10. 

Interpretación  

En la tabla 10 y figura 4 se puede observar, con respecto a la pregunta 

sobre si siente que medios de comunicación a los que tiene acceso los 

menores abusados promueven contenido que podría normalizar la violencia 

sexual o el abuso infantil, los resultados muestran una distribución de 
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respuestas entre los encuestados, que, el 9,8% respondieron que “siempre”, 

el 15,9% respondieron que “casi siempre”, el 42,7% respondieron que “a 

veces”, el 23,2% respondieron que “casi nunca” y el 8,5% respondieron que 

“nunca”. Estos números señala que, a pesar de que un porcentaje 

considerable de los participantes en la encuesta considera que los medios 

podrían influir negativamente en la normalización de la violencia y el abuso, 

hay quienes no observan esta problemática de manera tan extendida. No 

obstante, resalta la exigencia de un estudio más detallado sobre el tipo de 

contenidos a los que los menores están expuestos, con el fin de mitigar 

posibles efectos dañinos y promover representaciones más saludables y 

seguras. 

Tabla 11  

¿Los menores están expuestos frecuentemente a contenido sexual explícito en los medios 

de comunicación, como en programas de televisión, redes sociales o videojuegos? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Siempre 17 20,7 20,7 20,7 

Casi siempre 26 31,7 31,7 52,4 

A veces 24 29,3 29,3 81,7 

Casi nunca 11 13,4 13,4 95,1 

Nunca 4 4,9 4,9 100,0 

Total 82 100,0 100,0  

Fuente: Datos obtenidos de la encuesta aplicada a los colaboradores. 
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Figura 5
¿Los menores están expuestos frecuentemente a contenido sexual explícito en los medios 

de comunicación, como en programas de televisión, redes sociales o videojuegos?

Nota. Datos tomados de la tabla 11. 

Interpretación  

En la tabla 11 y figura 5 se puede observar, con respecto a la pregunta 

sobre si los menores están expuestos frecuentemente a contenido sexual 

explícito en los medios de comunicación, como en programas de televisión, 

redes sociales o videojuegos, los resultados muestran una distribución de 

respuestas entre los encuestados, que, el 20,7% respondieron que “siempre”, 

el 31,7% respondieron que “casi siempre”, el 29,3% respondieron que “a 

veces”, el 13,4% respondieron que “casi nunca” y el 4,9% respondieron que 

“nunca”. Estos números indica una preocupación generalizada sobre la 

accesibilidad y la exposición de los menores a contenidos inapropiados, lo que 

subraya la importancia de establecer medidas de control y protección en los 

medios para asegurar la protección y el bienestar de los niños. 

Tabla 12  

¿Los medios de comunicación en su comunidad realizan campañas de sensibilización sobre 

el abuso sexual infantil y la protección de los derechos de los menores? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Siempre 9 11,0 11,0 11,0 

Casi siempre 24 29,3 29,3 40,2 

A veces 33 40,2 40,2 80,5 
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Casi nunca 13 15,9 15,9 96,3 

Nunca 3 3,7 3,7 100,0

Total 82 100,0 100,0

Fuente: Datos obtenidos de la encuesta aplicada a los colaboradores.

Figura 6

¿Los medios de comunicación en su comunidad realizan campañas de sensibilización sobre 

el abuso sexual infantil y la protección de los derechos de los menores? 

  

Nota. Datos tomados de la tabla 12. 

Interpretación  

En la tabla 12 y figura 6 se puede observar, con respecto a la pregunta 

sobre si los medios de comunicación en su comunidad realizan campañas de 

sensibilización sobre el abuso sexual infantil y la protección de los derechos 

de los menores, los resultados muestran una distribución de respuestas entre 

los encuestados, que, el 11% respondieron que “siempre”, el 29,3% 

respondieron que “casi siempre”, el 40,2% respondieron que “a veces”, el 

15,9% respondieron que “casi nunca” y el 3,7% respondieron que “nunca”. 

Estos números indica que, aunque en algunos casos se percibe un esfuerzo 

por sensibilizar sobre el abuso sexual infantil, la frecuencia de estas 

campañas es limitada y podría ser más constante. Esto resalta la necesidad 

de intensificar las iniciativas educativas y de sensibilización en los medios 

para asegurar una mayor cobertura y comprensión en la comunidad sobre 

estos temas tan cruciales. 



55 
 

Tabla 13

¿En la escuela se imparten programas de educación sexual que incluyen temas sobre el 

consentimiento, la libertad sexual y la prevención del abuso sexual? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado

Válido Siempre 25 30,5 30,5 30,5 

Casi siempre 20 24,4 24,4 54,9 

A veces 21 25,6 25,6 80,5 

Casi nunca 11 13,4 13,4 93,9 

Nunca 5 6,1 6,1 100,0

Total 82 100,0 100,0

Fuente: Datos obtenidos de la encuesta aplicada a los colaboradores.

Figura 7

¿En la escuela se imparten programas de educación sexual que incluyen temas sobre el 

consentimiento, la libertad sexual y la prevención del abuso sexual?  

 

Nota. Datos tomados de la tabla 13. 

Interpretación  

En la tabla 13 y figura 7 se puede observar, con respecto a la pregunta 

sobre si en la escuela se imparten programas de educación sexual que 

incluyen temas sobre el consentimiento, la libertad sexual y la prevención del 

abuso sexual, los resultados muestran una distribución de respuestas entre 

los encuestados, que, el 30,5% respondieron que “siempre”, el 24,4% 

respondieron que “casi siempre”, el 25,6% respondieron que “a veces”, el 

13,4% respondieron que “casi nunca” y el 6,1% respondieron que “nunca”. 
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Estos números indica que, a pesar de los progresos en la puesta en marcha 

de estos programas, aún existen áreas donde es necesario mejorar la 

cobertura y frecuencia de la enseñanza de la sexualidad en los centros 

educativos para garantizar buena formación completa y efectiva. 

Tabla 14  

¿Los docentes están capacitados para identificar signos de abuso sexual infantil y actuar de 

manera apropiada para proteger a los menores? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Siempre 9 11,0 11,0 11,0 

Casi siempre 29 35,4 35,4 46,3 

A veces 33 40,2 40,2 86,6 

Casi nunca 11 13,4 13,4 100,0 

Total 82 100,0 100,0  
Fuente: Datos obtenidos de la encuesta aplicada a los colaboradores. 

Figura 8  

¿Los docentes están capacitados para identificar signos de abuso sexual infantil y actuar de 

manera apropiada para proteger a los menores? 

Nota. Datos tomados de la tabla 14. 

Interpretación  

En la tabla 14 y figura 8 se puede observar, con respecto a la pregunta 

sobre si los docentes están capacitados para identificar signos de abuso 

sexual infantil y actuar de manera apropiada para proteger a los menores, los 

resultados muestran una distribución de respuestas entre los encuestados, 

que, el 11% respondieron que “siempre”, el 35,4% respondieron que “casi 
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siempre”, el 40,2% respondieron que “a veces”, el 13,4% respondieron que 

“casi nunca”. Estos números refleja que es imprescindible perfeccionar la 

formación de los profesores en la identificación y manejo del abuso sexual 

infantil, garantizando que todos los educadores estén preparados para 

proteger. 

Tabla 15

¿Los menores saben a quién acudir o cómo denunciar casos de abuso sexual gracias a la 

educación recibida en la escuela? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado

Válido Siempre 7 8,5 8,5 8,5 

Casi siempre 13 15,9 15,9 24,4 

A veces 24 29,3 29,3 53,7

Casi nunca 14 17,1 17,1 70,7 

Nunca 24 29,3 29,3 100,0

Total 82 100,0 100,0

Fuente: Datos obtenidos de la encuesta aplicada a los colaboradores.

Figura 9

¿Los menores saben a quién acudir o cómo denunciar casos de abuso sexual gracias a la 

educación recibida en la escuela? 

 

Nota. Datos tomados de la tabla 15. 
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Interpretación  

En la tabla 15 y figura 9 se puede observar, con respecto a la pregunta 

sobre si los menores saben a quién acudir o cómo denunciar casos de abuso 

sexual gracias a la educación recibida en la escuela, los resultados muestran 

una distribución de respuestas entre los encuestados, que, el 8,5% 

respondieron que “siempre”, el 15,9% respondieron que “casi siempre”, el 

29,3% respondieron que “a veces”, el 17,1% respondieron que “casi nunca” y 

el 29,3% “nunca”. Estos números refleja que es necesario fortalecer los 

programas educativos en las escuelas, para asegurar que todos los niños y 

adolescentes comprendan cómo reconocer y reportar el abuso sexual, así 

como para asegurar que todos puedan informar sobre ello, lo que es 

fundamental para su protección. 

Tabla 16

¿Los menores de edad en su entorno han sido víctimas de situaciones de abuso sexual o 

violencia sexual en los últimos años? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Siempre 3 3,7 3,7 3,7 

Casi siempre 22 26,8 26,8 30,5 

A veces 41 50,0 50,0 80,5 

Casi nunca 12 14,6 14,6 95,1 

Nunca 4 4,9 4,9 100,0 

Total 82 100,0 100,0  
Fuente: Datos obtenidos de la encuesta aplicada a los colaboradores. 
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Figura 10

¿Los menores de edad en su entorno han sido víctimas de situaciones de abuso sexual o 

violencia sexual en los últimos años? 

 

Nota. Datos tomados de la tabla 16. 

Interpretación  

En la tabla 16 y figura 10 se puede observar, con respecto a la pregunta 

sobre si los menores de edad en su entorno han sido víctimas de situaciones 

de abuso sexual o violencia sexual en los últimos años, los resultados 

muestran una distribución de respuestas entre los encuestados, que, el 3,7% 

respondieron que “siempre”, el 26,8% respondieron que “casi siempre”, el 

50% respondieron que “a veces”, el 14,6% respondieron que “casi nunca” y el 

4,9% “nunca”. Estos números refleja que es necesario la imperiosa necesidad 

de robustecer las acciones de protección y prevención. 

Tabla 17

¿La violación de la libertad sexual de menores de edad en su comunidad se considera un 

problema recurrente y grave? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Siempre 3 3,7 3,7 3,7 

Casi siempre 15 18,3 18,3 22,0 

A veces 20 24,4 24,4 46,3 

Casi nunca 23 28,0 28,0 74,4 
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Nunca 21 25,6 25,6 100,0

Total 82 100,0 100,0

Fuente: Datos obtenidos de la encuesta aplicada a los colaboradores.

Figura 11

¿La violación de la libertad sexual de menores de edad en su comunidad se considera un 

problema recurrente y grave? 

 

Nota. Datos tomados de la tabla 17. 

Interpretación  

En la tabla 17 y figura 11 se puede observar, con respecto a la pregunta 

sobre si la violación de la libertad sexual de menores de edad en su 

comunidad se considera un problema recurrente y grave, los resultados 

muestran una distribución de respuestas entre los encuestados, que, el 3,7% 

respondieron que “siempre”, el 18,3% respondieron que “casi siempre”, el 

24,4% respondieron que “a veces”, el 28% respondieron que “casi nunca” y el 

25,6% “nunca”. Estos números refleja una percepción dividida, pero en 

general, subrayan la importancia de abordar este problema de manera más 

efectiva y reforzar las medidas de protección y prevención. 

Tabla 18

¿Existen recursos y programas efectivos en su comunidad para prevenir la violación de la 

libertad sexual de menores de edad? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 
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Válido Siempre 8 9,8 9,8 9,8 

Casi siempre 18 22,0 22,0 31,7 

A veces 33 40,2 40,2 72,0

Casi nunca 16 19,5 19,5 91,5 

Nunca 7 8,5 8,5 100,0

Total 82 100,0 100,0

Fuente: Datos obtenidos de la encuesta aplicada a los colaboradores.

Figura 12

¿Existen recursos y programas efectivos en su comunidad para prevenir la violación de la 

libertad sexual de menores de edad? 

 

Nota. Datos tomados de la tabla 7. 

Interpretación  

En la tabla 18 y figura 12 se puede observar, con respecto a la pregunta 

sobre si existen recursos y programas efectivos en su comunidad para 

prevenir la violación de la libertad sexual de menores de edad, los resultados 

muestran una distribución de respuestas entre los encuestados, que, el 9,8% 

respondieron que “siempre”, el 22% respondieron que “casi siempre”, el 

40,2% respondieron que “a veces”, el 19,5% respondieron que “casi nunca” y 

el 8,5% “nunca”. Estos números manifiesta la necesidad de fortalecer y 

asegurar la efectividad de las iniciativas. 
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4.2.  ANÁLISIS DOCUMENTARIO DE LAS SENTENCIAS POR VIOLACIÓN 

A MENORES 

En esta sección se presentan los resultados del análisis documentario 

realizado a los 46 expedientes judiciales con sentencias en los años 2023 

procesados por los Juzgados Penales Colegiados de Huánuco por el delito de 

violación de la libertad sexual en menores de edad. Este análisis busca 

detallar los factores de comisión del delito de la libertad sexual en menores de 

edad, así como explicar específicamente dichos pormenores para facilitar su 

estudio posterior en la confrontación y prevención de estos delitos. 
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Tabla 19  

Sentencias Judiciales en los Juzgados Penales Colegiados de Huánuco por delito de violación de la libertad sexual en menores de edad 2023 

N° DE EXPEDIENTE 
FECHA DE 

SENTENCIA 

TIEMPO DE PENA 
PRIVATIVA DE 

LIBERTAD 
JUZGADO DETALLES 

00115-2019-7-1201-
JR-PE-02 

9/03/2023 Cadena perpetua 
Juzgado Colegiado 
Permanente Víctima de 13 años y agresor de 30, siendo 

alumna y maestro. Factor Educativo. 

00128-2018-62-1201-
JR-PE-03 

23/03/2023 30 años 
Juzgado Colegiado 
Permanente 

Víctima de 12 años y agresor de 20, siendo 
parientes. Factor familiar.  

00233-2017-18-1201-
JR-PE-01 

13/04/2023 30 años 
Juzgado Permanente 
Colegiado 

Víctima de 13 años y agresor de 27, por 
manipulación de redes sociales. Factor Medios 
de Comunicación. 

00368-2017-22-1217-
JR-PE-01 

25/05/2023 25 años 
Juzgado Colegiado 
Permanente Víctima de 14 años y agresor de 25, que era 

amigo de la familia. Factor Familiar. 

00576-2017-28-1201-
JR-PE-04 

22/08/2023 Cadena perpetua 
Juzgado Colegiado 
Permanente Víctima de 11 años y agresor de 45, siendo 

hijastra y padrastro. Factor familiar.  

00768-2016-83-1201-
JR-PE-01 

6/07/2023 25 años 
Juzgado Colegiado 
Permanente Víctima de 13 años y agresor de 22, que era 

amigo de la familia. Factor Familiar. 
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00807-2021-39-1201-
JR-PE-01 

22/09/2023 Cadena perpetua 
Juzgado Colegiado 
Permanente Víctima de 12 años abusada por padrastro. 

Factor familiar.  

01129-2014-90-1201-
JR-PE-02 

16/11/2023 30 años 
Juzgado Colegiado 
Permanente Víctima de edad por relación fraudulenta en 

Facebook. Factor Medios de Comunicación. 

01575-2022-98-1201-
JR-PE-04 

23/11/2023 30 años 
Juzgado Permanente 
Colegiado Víctima de 13 años abusada por abuelo. Factor 

familiar.  

02646-2022-19-1201-
JR-PE-04 

30/11/2023 25 años 
Juzgado Permanente 
Colegiado Víctima de 13 años y agresor de 40, que era 

amigo de la familia. Factor Familiar. 

03170-2015-71-1201-
JR-PE-01 

9/10/2023 Cadena perpetua 
Juzgado Permanente 
Colegiado Víctima de 11 años y agresor de 36, familiar 

cercano. Factor Familiar. 

03597-2018-48-1201-
JR-PE-02 

10/11/2023 Cadena perpetua 
Juzgado Permanente 
Colegiado Víctima de 9 años abusada por padrastro. Factor 

familiar.  

005889-2015-40-
1217-JR-PE-02 

7/09/2023 30 años 
Juzgado Colegiado 
Permanente Víctima de 13 años y agresor de 21, relación de 

primos. Factor Familiar. 

00123-2018-27-1217-
JR-PE-01 

14/06/2023 20 años 
Juzgado Colegiado 
Transitorio 

Víctima de 10 años por relación fraudulenta en 
Facebook con un desconocido de 28 años. 
Factor Medios de Comunicación. 
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00641-2015-58-1201-
JR-PE-01 

30/06/2023 15 años 
Juzgado Colegiado 
Transitorio Víctima de 10 años y agresor de 22 que era 

amigo de la familia. Factor Familiar. 

00237-2015-28-1201-
JR-PE-01 

4/07/2023 Cadena perpetua 
Juzgado Colegiado 
Transitorio Víctima de 12 años y agresor de 25 que servía 

como tutor. Factor Educativo. 

00641-2015-58-1201-
JR-PE-01 

8/08/2023 30 años 
Juzgado Colegiado 
Transitorio Víctima de 13 años y agresor docente. Factor 

Educativo. 

00751-2018-26-1201-
JR-PE-01 

11/07/2023 Cadena perpetua 
Juzgado Colegiado 
Transitorio Víctima de 11 años abusada por padre de 45 

años. Factor familiar.  

00356-2014-33-1201-
JR-PE-01 

29/08/2023 20 años 
Juzgado Colegiado 
Transitorio 

Víctima de 09 años por relación en Facebook 
con un desconocido de 27 años. Factor Medios 
de Comunicación. 

01226.2016-60-1201-
JR-PE-01 

3/10/2023 22 años 
Juzgado Colegiado 
Transitorio Víctima de 13 años y agresor amigo de la 

familia. Factor Familiar. 

02382-2017-33-1201-
JR-PE-01 

21/10/2023 20 años 
Juzgado Colegiado 
Transitorio 

Víctima de 12 años por relación en Facebook 
con un desconocido. Factor Medios de 
Comunicación. 

04383-2017-66-1201-
JR-PE-02 

18/11/2023 15 años 
Jugado Colegiado 
Transitorio Víctima de 13 años y agresor compañero de 19. 

Factor Educativo. 
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02943-2015-88-1201-
JR-PE-03 

5/12/2023 30 años 
Juzgado Colegiado 
Transitorio Víctima de 07 años y agresor docente de 37 

años. Factor Educativo. 

00115-2019-7-1201-
JR-PE-02 

3/03/2023 17 años 
Juzgado Colegiado 
Permanente Factor Familiar. 

00128-2018-62-1201-
JR-PE-03 

28/03/2023 20 años 
Juzgado Colegiado 
Permanente 

Factor Educativo. 

00233-2017-18-1201-
JR-PE-01 

6/04/2023 20 años 
Juzgado Permanente 
Colegiado 

Factor Medios de Comunicación 

00368-2017-22-1217-
JR-PE-01 

5/05/2023 22 años 
Juzgado Colegiado 
Permanente Factor Medios de Comunicación 

00576-2017-28-1201-
JR-PE-04 

8/08/2023 Cadena perpetua 
Juzgado Colegiado 
Permanente 

Factor Familiar. 

00768-2016-83-1201-
JR-PE-01 

7/07/2023 25 años 
Juzgado Colegiado 
Permanente 

Factor Familiar. 

00807-2021-39-1201-
JR-PE-01 

8/09/2023 Cadena perpetua 
Juzgado Colegiado 
Permanente 

Factor Familiar. 

01129-2014-90-1201-
JR-PE-02 

13/10/2023 18 años 
Juzgado Colegiado 
Permanente 

Factor Educativo. 
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01575-2022-98-1201-
JR-PE-04 

18/11/2023 25 años 
Juzgado Colegiado 
Permanente 

Factor Familiar. 

03170-2015-62-1201-
JR-PE-01 

30/11/2023 15 años 
Juzgado Permanente 
Colegiado Factor Familiar. 

03597-2018-70-1201-
JR-PE-02 

25/10/2023 17 años 
Juzgado Permanente 
Colegiado Factor Medios de Comunicación 

05889-2015-40-1201-
JR-PE-02 

13/11/2023 Cadena perpetua 
Juzgado Permanente 
Colegiado 

Factor Familiar. 

00123-2018-27-1217-
JR-PE-02 

1/09/2023 30 años 
Juzgado Colegiado 
Transitori0 

Factor Familiar. 

00237-2015-84-1201-
JR-PE-01 

5/06/2023 17 años 
Juzgado Colegiado 
Transitorio 

Factor Educativo. 

00641-2015-58-1201-
JR-PE-01 

12/06/2023 15 años 
Juzgado Colegiado 
Transitorio 

Factor Educativo. 

00751-2018-26-1201-
JR-PE-02 

13/07/2023 20 años 
Juzgado Colegiado 
Transitorio Factor Familiar. 

00785-2014-21-1201-
JR-PE-01 

16/08/2023 20 años 
Juzgado Colegiado 
Transitorio 

Factor Familiar. 
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00865-2017-43-1201-
JR-PE-01 

14/07/2023 Cadena perpetua 
Juzgado Colegiado 
Transitorio 

Factor Familiar. 

01526.2017-60-1201-
JR-PE-01 

28/10/2023 15 años 
Juzgado Colegiado 
Transitorio 

Factor Familiar. 

03182-2018-33-1201-
JR-PE-01 

2/10/2023 15 años 
Juzgado Colegiado 
Transitorio Factor Familiar. 

03226-2028-48-1201-
JR-PE-01 

12/11/2023 18 años 
Juzgado Colegiado 
Transitorio Factor Familiar. 

04383-2017-63-1201-
JR-PE-02 

9/11/2023 15 años 
Jugado Colegiado 
Transitorio Factor Educativo. 

09800-2014-88-1201-
JR-PE-01 

15/12/2023 16 años 
Juzgado Colegiado 
Transitorio Factor Medios de Comunicación 
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Interpretación 

Los 46 expedientes poseen sentencia con pena privativa de libertad no 

menor a 12 años, de los cuales el 63%, correspondiente a 29 de los casos, se 

tratan de factores familiares donde el abusador llegaría a ser familiar cercano, 

siendo en la mayoría de casos el padrastro sin relación sanguínea. Pocos de 

dichos actos son realizados por familiares consanguíneos. Por otro lado, el 

17.4% corresponde al factor educativo con relaciones en instituciones de 

enseñanza a menores, siendo los agresores tanto compañeros como 

docentes. Por último, el 19.6%, correspondiente a 9 expedientes, fueron actos 

que tienen por factor el de medios de comunicación, en su mayoría redes 

sociales que focalizan la sexualidad, así como también sirven como puente de 

interacción interpersonal donde no se sabe realmente con quién se habla. 

Acerca de la pena privativa de libertad en cada caso se tienen muchos 

factores a considerar para la pena impuesta. En las sentencias con las 

mayores penas privativas de libertad (cadena perpetua) se verifica un 

antecedente de relación cercana como padre-hija, además de verificación de 

la edad de la víctima y el grado de abuso que se cometió, no solo hablando 

del abuso y la consumación de violación física, sino también las 

circunstancias, reincidencias y el abuso de la confianza que se depositaba en 

el agresor. Por ese motivo, en los casos con penas privativas no tan elevadas 

se encuentran similitudes que son dados con personas con relaciones 

dudosas y de edades casi iguales donde se pudo sustentar la implicancia de 

un tipo de violación a la libertad sexual de las víctimas. 

Tabla 20  

Pruebas de normalidad 

 

 

Kolmogórov-Smirnov Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Factores que 

influyen 

,077 82 ,200* ,980 82 ,225 

Violación de 

Menores 

,137 82 ,001 ,957 82 ,008 



70 
 

*. Esto es un límite inferior de la significación verdadera. 
a. Corrección de significación de Lilliefors 

 La tabla proporciona los resultados de dos pruebas de normalidad, 

Kolmogorov-Smirnov (K-S) y Shapiro-Wilk (S-W), para dos variables: Factores 

que influyen en la consumación del delito de violación de la libertad sexual y 

Violación de la libertad sexual de Menores de edad. La interpretación de los 

resultados se basa en los valores de estadístico y significación (Sig.). Ya que 

ambos datos muestran una distribución normal para las variables de estudio.  

Hipótesis general (H1) Los factores familiares, medios de comunicación y 

educativos influyen en la consumación del delito de violación de la libertad 

sexual de menores de edad en la región de Huánuco durante el año 2023.  

Hipótesis general (H0) Los factores familiares, medios de comunicación y 

educativos no influyen en la consumación del delito de violación de la libertad 

sexual de menores de edad en la región de Huánuco durante el año 2023.  

Para probar esta hipótesis, la correlación de Spearman es una opción 

adecuada porque: 

Tabla 21 

Correlación entre Factores que influyen en la consumación del delito de violación de la 

libertad sexual y violación de la libertad sexual de menores de edad 

 

Factores que 

influyen 

Violación de 

menores 

Rho de 

Spearman 

Factores que influyen Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,739** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 82 82 

Violación de Menores Coeficiente de 

correlación 

,739** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 82 82 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Interpretación 

La contrastación de datos nos muestra la existencia de un coeficiente 

de correlación significativamente positiva entre factores que influyen en la 
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consumación del delito de violación de la libertad sexual y la violación de la 

libertad sexual de menores de edad, evidencia un valor de 0.739; respaldando 

la relación entre ambas variables. Entonces, se acepta la Hipótesis general y 

se rechaza la hipótesis nula, reafirmando la relación entre variables. 

Hipótesis Especificas  

HE1: El factor familiar influye en la consumación del delito de violación de la 

libertad sexual de menores de edad en la región de Huánuco durante el año 

2023. 

HE0: El factor familiar no influye en la consumación del delito de violación de 

la libertad sexual de menores de edad en la región de Huánuco durante el año 

2023. 

Tabla 22  

Correlación entre la violación de la libertad sexual de menores de edad frente a la dimensión 

factor familiar 

 

Violación de 

menores 

Factor 

familiar 

Rho de 

Spearman 

Violación de 

menores 

Coeficiente de correlación 1,000 ,505** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 82 82 

Factor familiar Coeficiente de correlación ,505** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 82 82 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Interpretación  

El análisis de los datos demuestra una conexión entre la variable 

violación de la libertad sexual de menores de edad y la dimensión factor 

familiar, lo cual se sustenta por el valor de 0.505 al ser analizado por 

Spearman. Del mismo modo, al poseer un valor p es 0.000, lo que es mucho 

menor que el nivel de significancia comúnmente utilizado de 0.05; se acepta 

la hipótesis específica 1 y se rechaza la hipótesis nula. Por lo tanto, se 

determina la existencia de una correlación positiva moderada entre violación 

de la libertad sexual de menores de edad y la dimensión factor familiar. 
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HE2: El factor medio de comunicación influye en la consumación del delito de 

violación de la libertad sexual de menores de edad en la región de Huánuco 

durante el año 2023.  

HE0: El factor medio de comunicación no influye en la consumación del delito 

de violación de la libertad sexual de menores de edad en la región de Huánuco 

durante el año 2023.  

Tabla 23 

Correlación entre el factor medios de comunicación frente a violación de la libertad sexual 

de menores de edad 

 

Medios de 

comunicación 

Violación de 

menores 

Rho de 

Spearman 

Medios de 

comunicación 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,695** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 82 82 

Violación de 

Menores 

Coeficiente de 

correlación 

,695** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 82 82 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Interpretación 

El análisis de los datos demuestra una conexión entre la dimensión 

factor medios de comunicación y la variable violación de la libertad sexual de 

menores de edad, lo cual se sustenta por el de 0.695 al ser analizado por 

Spearman. Del mismo modo, al poseer p valor es 0.000, que es mucho menor 

que el nivel de significancia común de 0.01; se acepta hipótesis especifica 2 y 

se rechaza la hipótesis nula. Por lo tanto, se determina la existencia de una 

correlación positiva fuerte entre la dimensión factor medios de comunicación 

y la variable violación de la libertad sexual de menores de edad.   

HE3: El factor educativo influye en la consumación del delito de violación de 

la libertad sexual de menores de edad en la región de Huánuco durante el año 

2023. 
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HE0: El factor educativo no influye en la consumación del delito de violación 

de la libertad sexual de menores de edad en la región de Huánuco durante el 

año 2023. 

Tabla 24  

Correlación entre dimensión factor educativo frente a la violación de la libertad sexual de 

menores de edad 

 

Factor 

educativo 

Violación de 

Menores 

Rho de 

Spearman 

Factor educativo Coeficiente de correlación 1,000 ,550** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 82 82 

Violación de 

Menores 

Coeficiente de correlación ,550** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 82 82 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Interpretación  

El análisis de los datos demuestra una conexión entre la dimensión 

factor educativo y la variable violación de la libertad sexual de menores de 

edad, lo cual se sustenta por el valor de 0.550 al ser analizado por Spearman. 

Del mismo modo, al poseer p-valor es 0.000 que es mucho menor que el nivel 

de significancia común de 0.01; se acepta la hipótesis específica 3 y se 

rechaza la hipótesis nula. Por lo tanto, se determina la existencia de una 

correlación positiva moderada entre la dimensión factor educativo y la variable 

violación de la libertad sexual de menores de edad. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS  

5.1.  DISCUSIÓN 

Con respecto al objetivo general, determinar los factores de comisión en los 

delitos de violación a la libertad sexual en menores de edad, los resultados 

obtenidos de los expedientes muestran que los factores se dividen entre los 

tres que se mencionaron como dimensiones: factor familiar, factor medios de 

comunicación y factores educativos, con 29, 9 y 8 expedientes con sentencias 

correspondientes, los cuales se analizaron y determinaron como factores 

principales a considerarse en los casos de estas materias judiciales. Los 

resultados de esta variable al ser relacionada mostraron una relación positiva 

significativa, lo que significa que la correlación es altamente significativa en el 

nivel 0.739 entre factores que influyen en la consumación del delito de 

violación de la libertad sexual y la violación de la libertad sexual de menores 

de edad.  

Con respecto al objetivo específico 1, determinar si el factor familiar influye 

en la consumación del delito de violación de la libertad sexual en menores de 

14 años, Huánuco 2023, se indica una correlación positiva moderada entre las 

dos variables, con la evaluación que es estadísticamente el valor de 0.505 al 

ser analizado por Spearman. Según Suclupe (2022), en su trabajo de 

investigación hablo que más de la mitad de los abusos realizados a los 

menores poseen características familiares, mientras que la menor proporción 

se produce a través de relaciones sociales y comunitarias, lo cual corrobora 

la correlación hallada en esta investigación. 

Con respecto al objetivo específico 2, determinar si el factor medio de 

comunicación influye en la consumación del delito de violación de la libertad 

sexual en menores de 14 años, Huánuco 2023, se verifica que la correlación 

entre el factor medios de comunicación frente a violación de la libertad sexual 

de menores de edad es positiva fuerte y estadísticamente significativa, ya que 

se sustenta por el de 0.695 al ser analizado por Spearman. Según Cóndor 
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(2021), en su trabajo de investigación donde expone que, a través de una 

perspectiva sociológica y la implementación de acciones legales, 

demostrando que tanto los elementos familiares, mediáticos y educativos son 

los aspectos cruciales para abordar la violación sexual en menores. Lo 

mencionado, con la relación encontrada entre la dimensión factor medios de 

comunicación frente a la Violación de la libertad sexual de Menores de edad 

desempeña un rol crucial en la ocurrencia de estos delitos según la región 

estudiada. 

Con respecto al objetivo específico 3, determinar si el factor educativo 

influye en la consumación del delito de violación de la libertad sexual en 

menores de 14 años, Huánuco 2023, se verifica que la dimensión factor 

educativo frente a la violación de la libertad sexual de menores de edad tiene 

una correlación positiva moderada entre las dos variables. Esto sugiere que, 

a medida que aumentan los valores, demás aumenta la incidencia de la 

violación de la libertad sexual de menores de 4 años entre ambas variables, 

teniendo el valor de 0.550 al ser analizado por Spearman. Estrella (2022), en 

su trabajo de investigación hablo de los factores vinculados con 

comportamientos de peligros sexuales y reproductivos en adolescentes en la 

Institución Educativa La Victoria, además del consumo de drogas en 

adolescentes, dado que los elementos fundamentales fueron los familiares, 

escolares y sociales. Por lo que estos factores pueden reducirse 

significativamente a través de intervenciones sociales, programas educativos 

y políticas públicas orientadas a la protección infantil. 
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CONCLUSIONES 

Con respecto al objetivo general, de los expedientes analizados, todos 

cuentan con penas privativas de libertad no menores a 15 años. El 63% de 

los casos involucran factores familiares, siendo el abusador mayoritariamente 

un padrastro sin relación sanguínea, mientras que los familiares 

consanguíneos son menos frecuentes. Un 17.4% se relaciona con el ámbito 

educativo, donde los agresores son compañeros o docentes, y el 19.6% 

corresponde a factores vinculados a los medios de comunicación, 

especialmente redes sociales que facilitan la interacción interpersonal. Las 

penas más altas, como la cadena perpetua, se aplicaron en casos de relación 

cercana como padre-hija, combinados con la edad de la víctima, grado de 

abuso, reincidencia y abuso de confianza. En contraste, las penas menores 

se dieron en contextos de relaciones dudosas con edades similares entre 

víctima y agresor, donde se argumentó un tipo de violación a la libertad sexual. 

Con respecto al objetivo específico 1, la investigación concluyó que el 

factor familiar desempeña un papel relevante en la consumación del delito de 

violación de la libertad sexual en menores, aunque su impacto no es uniforme 

en todos los casos. Un porcentaje significativo de encuestados reconoce que 

los antecedentes de violencia o abuso sexual en la familia pueden influir en la 

seguridad del menor, lo que resalta la necesidad de evaluaciones individuales 

para comprender las dinámicas familiares. Asimismo, se identificó una 

disparidad en el nivel de conocimiento de los miembros de la familia sobre 

cómo identificar signos de abuso sexual, pues casi un 40% de los encuestados 

respondieron que casi nunca hablaron de eso con sus familiares, destacando 

la urgencia de implementar programas de educación y sensibilización para 

fomentar la detección temprana. Además, la falta de comunicación en temas 

de prevención y respeto por la libertad sexual es evidente en un sector 

considerable de las familias, lo que refuerza la importancia de promover un 

diálogo abierto y constante como medida preventiva para garantizar la 

protección y el bienestar de los menores. 

Con respecto al objetivo específico 2, la investigación concluyó que los 

medios de comunicación tienen una influencia importante en la consumación 
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del delito de violación de la libertad sexual en menores de 14 años, Huánuco 

2023 . Un 42.7% de los encuestados considera que los medios "a veces" 

promueven contenido que podría normalizar la violencia sexual, mientras que 

un 31.7% indica que los menores están "casi siempre" expuestos a contenido 

sexual explícito en televisión, redes sociales o videojuegos, lo que genera una 

preocupación significativa sobre el impacto de este tipo de materiales. Por otro 

lado, aunque un 40.2% percibe que los medios "a veces" realizan campañas 

de sensibilización sobre abuso sexual infantil, la frecuencia de estas iniciativas 

aún es insuficiente. Estos hallazgos resaltan la necesidad de fortalecer los 

controles sobre el contenido accesible a los menores y de intensificar las 

campañas educativas en los medios para mitigar riesgos y promover entornos 

más seguros y saludables para los niños.  

Con respecto al objetivo específico 3, la investigación concluyó que el 

factor educativo tiene un impacto relevante en la prevención y detección del 

abuso sexual en menores, pero existen áreas críticas que requieren mejoras. 

Aunque el 30.5% de los encuestados señala que en las escuelas "siempre" 

se imparten programas de educación sexual sobre consentimiento y 

prevención del abuso, el 13.4% indica que esto ocurre "casi nunca", lo que 

muestra una falta de uniformidad en la implementación. Además, un 40.2% 

considera que los docentes están "a veces" capacitados para identificar y 

actuar frente a signos de abuso sexual, evidenciando la necesidad de 

fortalecer su formación en este ámbito. Por último, preocupa que el 29.3% de 

los encuestados indique que los menores "nunca" saben cómo denunciar 

casos de abuso sexual gracias a la educación recibida, lo que subraya la 

urgencia de reforzar los programas educativos para garantizar que los niños 

y adolescentes estén informados y protegidos. 
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RECOMENDACIONES 

Se requiere abordar estos factores de manera integral, ya que es crucial 

para reducir la incidencia de este grave delito y garantizar una sociedad. Esto 

incluye a la frecuencia con las que se realizarán, los factores que propician 

este delito incluyen la falta de protección efectiva, la impunidad y la ausencia 

de una cultura que valore y proteja los derechos de los niños. Por tal motivo, 

implementar políticas públicas que promuevan una cultura de respeto y 

protección, así como fortalecer los sistemas de educación y apoyo familiar a 

través de un enfoque integral que englobe a la sociedad en general, será 

posible reducir su incidencia para estos delitos y garantizar la seguridad. 

Sensibilizar a la comunidad sobre los factores de riesgo asociados con la 

violación de la libertad sexual de menores y proporcionar recursos para que 

la población en general pueda colaborar en la prevención de este delito, 

desarrollando una estrategia a nivel nacional que contemple la formación de 

profesionales en el manejo de casos de este tipo, además propiciar el uso 

adecuado de la tecnología de la información y de las comunicaciones. 

El fortalecimiento de la intervención familiar, ya que es prioritario 

implementar programas de apoyo familiar, especialmente a aquellas que 

enfrentan disfuncionalidades o violencia intrafamiliar, para prevenir la 

vulnerabilidad de los menores, mejorar la educación en valores, y potenciar 

los procedimientos para robustecer los sistemas legales y sociales de 

prevención y protección para erradicar este tipo de violencia y asegurar la 

protección de los niños, estos programas deben centrarse en fortalecer los 

lazos familiares y educar a los padres sobre cómo detectar y prevenir 

situaciones de abuso sexual, creando espacios de orientación y atención 

psicológica para las familias. 

Regulación y educación mediática, los factores como de los medios de 

comunicación, al perpetuar estereotipos y normalizar la violencia, pueden 

influir en la percepción social del consentimiento y las relaciones sexuales. 

Regular y monitorear los contenidos transmitidos por los medios de 

comunicación, especialmente aquellos dirigidos al público infantil, para reducir 

la exposición a contenidos violentos o sexualmente explícitos, promoviendo 
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campañas de sensibilización para los medios de comunicación, educando a 

los productores de contenido sobre su responsabilidad en la protección 

infantil. 

 El refuerzo de programas educativos en las escuelas. Por su parte, el 

factor de educación, es insuficiente en valores, respeto y derechos humanos, 

que deja a las personas expuestas a riesgos; podemos implementar 

programas educativos en las escuelas donde se aborden temas de la 

prevención de abuso sexual y el respeto a la libertad sexual desde una edad 

temprana. Crear módulos de educación sobre prevención de violencia sexual 

dentro del currículo escolar. Los objetivos y metas de la consumación del 

delito de violación de la libertad sexual de menores de edad pueden ser 

culminados con mayor eficiencia y tendrá que ser fundamental fortalecer estos 

tres aspectos para evitar y eliminar este tipo de crímenes, es esencial prevenir 

y eliminar estos delitos.  
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ANEXO 01 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TÍTULO: “Factores de comisión del delito de violación de la libertad sexual en los Juzgados Penales del distrito judicial de Pillco Marca, 2023” 

 
PROBLEMA OBJETIVOS HIPOTESIS 

VARIABLE 
DEFINCIÓN OPERACIONAL METODOLOGÍA DE 

INVESTIGACIÓN GENERAL DIMENSIONES INDICADORES 

¿Cuáles son los factores que 
influyen en la consumación 
del delito de Violación sexual 
en menores de 14 años en la 
región de Huánuco durante el 
año 2023? 

Determinar los factores que 
influyen en la consumación 
del delito de Violación sexual 
en menores de 14 años en la 
región de Huánuco durante el 
año 2023. 

Los factores familiares, 
medios de comunicación y 
educativos son aquellos que 
influyen en la consumación 
del delito de Violación sexual 
en menores de 14 años en la 
región de Huánuco durante 
el año 2023.   V.I 

Factores que 
influyen en la 

consumación del 
delito de 

violación sexual  

Factor familiar 
 

 Relaciones familiares 

 Respeto de derechos y 
obligaciones 

 Vinculación afectiva entre 
miembros 

 Certeza de información 

 Contribución social 

TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Básica  

NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

Descriptiva correlacional 
ESPECIFICAS 

Factores medios 
de comunicación 

 Facilidad de acceso a la 
información 

 Fomento de educación 
ética 

- PE1: ¿Cómo influye el factor 
familiar en la vulnerabilidad 
de los menores de 14 años 
ante el delito de violación 
sexual, Huánuco 2023? 
 

- PE2: ¿Cómo influye el factor 
medio de comunicación en la 
vulnerabilidad de los menores 
de 14 años ante el delito de 
violación sexual, Huánuco 
2023? 
 
PE3: ¿Cómo influye el factor 
educativo en la vulnerabilidad 
de los menores de 14 años 
ante el delito de violación 
sexual, Huánuco 2023? 

- OE1: Determinar si el factor 
familiar influye en la 
vulnerabilidad de los menores 
de 14 años ante el delito de 
violación sexual, Huánuco 
2023. 
 

- OE2: Determinar si el factor 
medio de comunicación 
influye en la vulnerabilidad de 
los menores de 14 años ante 
el delito de violación sexual, 
Huánuco 2023. 
  
 
OE3: Determinar si el factor 
educativo influye en la 
vulnerabilidad de los menores 

- HE1:  El factor familiar influye 
en la consumación del delito 
de Violación sexual en 
menores de 14 años en la 
región de Huánuco durante 
el año 2023. 
 
 

- HE2:  El factor medio de 
comunicación influye en la 
consumación del delito de 
Violación sexual en menores 
de 14 años en la región de 
Huánuco durante el año 
2023.  
 
HE3:  El factor educativo 
influye en la consumación del 

DISEÑO DE 
INVESTIGACIÓN 

No experimental – 
transversal  

METODO DE ANALISIS DE 
DATOS 

Factor educativo 
 Desarrollo personal 

 Transmisión de principios 
y valores Estadística (SPSS) 

POBLACIÒN 

V.D 
Violación sexual 
en menores De 

14 Años  

Violación de la 
libertad sexual en 
menores de edad 

 Consumación del delito de 
violación 
  

82 colaboradores e 
individuos 
 
51 expedientes en materia de 
violación de la libertad sexual 
en menores de edad 

MUESTRA 
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de 14 años ante el delito de 
violación sexual, Huánuco 
2023.  

delito de Violación sexual en 
menores de 14 años en la 
región de Huánuco durante 
el año 2023 

82 colaboradores, personas 
entre psicólogos, policías, 
abogados y padres de familia 
 
46 expedientes en materia de 
violación de la libertad sexual 
en menores de edad 

 

TECNIAS DE 
RECOLECCIÒN DE DATOS 

- La percepción sistemática, 
directa y controlada de 
fenómenos o 
comportamientos en su 
entorno natural. 
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ANEXO 02 

CONSENTIMIENTO INFORMADO  

Nombre de la tesis: FACTORES QUE INFLUYEN EN LA 

CONSUMACIÓN DEL DELITO DE VIOLACIÓN EN MENORES DE 14 

AÑOS, HUÁNUCO 2023. 

Estimado/a Sr/a, 

Le invitamos cordialmente a participar en esta investigación, cuyo 

objetivo es determinar los factores que influyen en la consumación del 

delito de violación en menores de 14 años. Su participación consistirá en 

responder un breve cuestionario sobre sus pensamientos sobre sus 

experiencias con personas conocidas que fueron agredidas 

sexualmente.  

Los datos que usted brinde serán tratados con estricta 

confidencialidad y se emplearán únicamente con propósitos 

académicos. Su colaboración es completamente voluntaria y puede 

decidir no continuar en cualquier momento, sin que esto le genere 

perjuicio alguno. No existe ningún riesgo asociado a su participación, y 

los resultados se presentarán de forma general, sin incluir información 

que permita identificar a los participantes. 

Si acepta participar en este estudio, le pedimos que firme a 

continuación. 

Nombre: ________________________ 

Firma: ________________________________________ 

Fecha: ________________________________________ 
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ANEXO 03 

INSTRUMENTO 

Lista de cotejo para recoger datos para identificar los factores que influyen en 

la consumación del delito de Violación sexual en menores de 14 años en la 

región de Huánuco durante el año 2023. 

N° EXPEDIENTE   

FACTORES       

  Presente Ausente 

FACTOR 
FAMILIA 

1. La familia presenta antecedentes de 
violencia intrafamiliar (física, psicológica o 
sexual).     

2. La víctima vive en un entorno familiar 
disfuncional (desintegración familiar, 
abuso de sustancias, negligencia).     

3. La víctima no tiene acceso a un adulto 
de confianza dentro del núcleo familiar 
para hablar sobre situaciones de riesgo.     

FACTOR 
MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN 

4. La exposición de los menores a la 
violencia o abuso en los medios de 
comunicación es frecuente (películas, 
programas, videojuegos).     

5. Los menores tienen acceso a contenido 
digital o en línea inapropiado, donde 
pueden ser manipulados o víctimas de 
abuso sexual.     

FACTOR 
EDUCATIVO 

6. En la institución educativa no se brinda 
educación sobre derechos sexuales, 
consentimiento y prevención de abuso 
sexual.     

7. El entorno escolar no fomenta un 
ambiente seguro y respetuoso, en el que 
los menores puedan hablar abiertamente 
sobre posibles abusos     

8. Los menores no conocen los recursos 
institucionales (psicológicos, legales, de 
salud) disponibles para denunciar el abuso 
sexual.     
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ANEXO 04 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

Este cuestionario tiene como objetivo recopilar información para el estudio 
titulado “Factores que influyen en la consumación del delito de Violación 
sexual en menores de 14 años en la región de Huánuco, 2023” 

 La información que brindes se utilizará exclusivamente para propósitos 
académicos e investigativos, por lo que agradecemos tu valiosa colaboración. 
Por favor, marca con una (X) las preguntas que consideres verdaderas. Tu 
participación es muy apreciada.  

 

VARIABLE 1: Factores Que Influyen En La Consumación Del Delito De Violación 
Sexual 

PREGUNTAS 
VALORACIÓN 

1 2 3 4 5 

DIMENSIÓN 1: FACTOR FAMILIA           

1. ¿Cree que en la familia del abusado hay 
antecedentes de violencia o abuso sexual que 
podrían influir en la seguridad del menor? 

          

2. ¿Siente que los miembros de la familia del menor 

muestran falta de conocimiento sobre cómo 

identificar signos de abuso sexual en los niños? 
          

3. ¿Cree que en la familia del menor existe una falta de 

comunicación sobre temas de prevención de abuso 

sexual y respeto sexual? 
          

DIMENSIÓN 2: FACTOR MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN 

          

4. ¿Siente que medios de comunicación a los que tiene 
acceso los menores abusados promueven contenido 
que podría normalizar la violencia sexual o el abuso 
infantil? 

          

5. ¿Los menores están expuestos frecuentemente a 
contenido sexual explícito en los medios de 

          

Fecha:  

1 2 3 4 5 

Siempre Casi 
siempre 

A veces Casi nunca Nunca 
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comunicación, como en programas de televisión, 
redes sociales o videojuegos? 

6. ¿Los medios de comunicación en su comunidad 
realizan campañas de sensibilización sobre el abuso 
sexual infantil y la protección de los derechos de los 
menores?           

DIMENSIÓN 3: FACTOR EDUCATIVO           

7. ¿En la escuela se imparten programas de educación 
sexual que incluyen temas sobre el consentimiento, 
la integridad sexual y la prevención del abuso 
sexual?           

8. ¿Los docentes están capacitados para identificar 
signos de abuso sexual infantil y actuar de manera 
apropiada para proteger a los menores?           

9. ¿Los menores saben a quién acudir o cómo 
denunciar casos de abuso sexual gracias a la 
educación recibida en la escuela? 

          

 

VARIABLE 2: Violación sexual en menores De 14 Años 

PREGUNTAS 
VALORACIÓN 

1 2 3 4 5 

DIMENSIÓN 4: Violación sexual en menores de 14 
años           

10. ¿Los menores de 14 años en su entorno han sido 
víctimas de situaciones de abuso sexual o violencia 
sexual en los últimos años? 

          

11. ¿La Violación sexual en menores de 14 años en su 
comunidad se considera un problema recurrente y 
grave? 

          

12. ¿Existen recursos y programas efectivos en su 
comunidad para prevenir la Violación sexual en 
menores de 14 años? 
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ANEXO 05 

ACCESO DE INFORMACIÓN 
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ANEXO 06 

PRUEBAS FOTOGRÁFICAS 
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